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Drilling Contractors de México.S.A. de C.V, 

".:).., " 'l '1 
,~~O .-~,. )'.,::-t" 

. . .", 

Asunto: Resoiútivo de 'la Autorizacióhdeun 'Sitio de Dispd~iciÓfl' Final de 
,", ",' Residuos de'/V1anejoEspecial del Se!=tor Hidrocarburos 

, " 'Folios:03611Siol/17 y 
: ' ~. '. . 02928"1/09/16 

Hago referen¡:ia a su escrito de fecha 06 de diciembre de 2 O 16 reCibido en el Área de Aren~ión 
,al Regulado de esta Agencia Nacional dé Segúridad Industrial y dePq~teccióÍ1 al'Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos (en adelarite;¡aÁ~ENCIA) eLdía04 de enéro de 201:7,turnadopara 
su atención: a esta Dirección, General ,de 'Gestión ,de' Explotación" y Extracción de Recursos 
Convencionales, mediante el cual presenta I,a:r'espuesta al aC,uerdode aperGibimlerto contenido 
en el ofiCio' No. ASEA/UGI/DGGEERc/r394/2016 de 'f~cha:,36 de noviembre de '2016, 
derivado de I~ evaluádón delá SbliC:itJ,ld'de la Autorizaéión 'deWIi$itio'd,e Disposición Fi~al de 

'Residuos de 'Manejo Especial. ,de laempresaDRIL:L1NG CONTRAt-TORS ÓE MÉXICO~,S;A" DE 
, C.V" ingresada en esta AGENtIA,er,30 de septiembre de ~016,'r,egistrada'cOn núm~rodeJolio 

029281/09/16,'al,respetto le comunico los siguientes: ',/", 

"'" ANTECEDENTES 

1. Que la empresa DklLLlNG éÜNTRAqTORS'DE MÉXICO,S.A.OE,¿:V,¡ :pr~~entó a esta 
AGENCIA su solicitud de' Autorizaci6n:de'un -Sitio de Disposición Fina('de Residuos de 
Manejo Especial, al cual se'lea?igrió,el número defolio02~9~~fi¿09/J6 y fue turnado para 
su atención a esta Direc(i6r(Gener~tde Gestión de'Explqraci6n:y Extracción de Recursos 
Convencionales. ' ," , ' ';<~::, ' 

" '. 
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Firma de la persona que acusó de recibido, 
Información protegida bajo los artículos los 
artículos 113 fracción I de la LFTAIP y 116 
de la LGTAIP.

Dirección y teléfono del Representante Legal, 
Información protegida bajo los artículos los 
artículos 113 fracción I de la LFTAIP y 116 de la 
LGTAIP.
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11. Que esta Dirección General de Gestión de Exploració~ ~ ,~. :Exúacción de,' Recurso~' 
Convencionales mediante oficio No. ASEA/UGIIDGGEERC}1394/2016 de fecha 30 de 
noviembre de 2 O 16, aperCibió al REGULADO de que la solicitud de Autorización de un Sitio 
de Disposición Final de Residuos de Manejo Especial, no cuenta con la siguiente información: 

A. Las evidencias y/o comprobantes (acuses con sello de recibo de la autoridad 
correspondiente) de lapresentación'en tiempo y forma relácionadas con los informes 
y cumplimientbs establecidos en los términos y condicionántesdel Resolutivo en 
Materia de Impacto Ambiental conte:nidoen el oficio No. S.G.P:A./453/COAH/2013 
de fecha 2 5de; marzo de 2 O 13, no fueron incluidas~ en' donde se resuelve autorizar 
de manera ccmdic,ionadae/: caff/bio de'uso, de suelo de ,áreas forestales, para de 
manera posterior 'utilizar /asuperficie, para la adecuación de un complejo de celdas 
para sitios de disposición final de aguas y lodos no peligrosos y obras auxiliares como 
estacionamiento, cóbertizq, bahía de lavado y oficina~ taJes como son los que a 
contihuación se citan: 

CONDICIONANTES: ' 

3. Previo: al desrrionte,tal y como fue pr~puesto por la próm oven te, deberá ,realizar 
, ,el resca té de los, indiViduos deIlora yJauna silvestres de 1 inter~secológico que ,se 
, ubiquen en:é/~rea:delproyecto,consjderadas bnoen alguna.categoría:de protección 

, ,de la Norma (jfidci/,MexicGna NOM-059-SEMARNA r~2Ó}O .. para dar' evidencia 'de 
loanteríor d~ÍJftrá presentar ante estap~legaciónl~sigujente: 

'l. 'Rescqte de Flora Silvestre: 
, ' 

a) Presentar un planoenel qUt; se muestre la supeificie por año que será afectada por 
la remocióncfe vegetación, señalando l(1s·coordenadas. -' 
b) Los nombres comunes y científicos de las espeCies removidas y·r=I. número de ¡ 

individuos:porespecie. ' " " ,',' ' ",' IV 

c) EI,prog~dmd-.cle:qqpacitac,Jón derpersonálparticipatít~e.,~/Q recolección y manejo t , 
del material vegetal .. . ' . ',', " ", ',' .' .. ', " (Y" 
d) Los resultad?Sobten¡dOSd.~r?[l, ~e. el' r~scate," dé)a:v.ége!ación presente en el área ' , 
tales como: numero total de mdlYldu.os, de ,cada espeCIe que fueron rescatados, 
mortalidad y sobrevivencia. / "; . 'v' 
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11. Rescate de fauna silvestre: 

a) El establecimiento de un reglamento interno que evite cualquier afectación o daño 
sobre poblaciones de fauna silvestre. derivadas de las acciones y/o actividades del 
personal que labore en el sitio. . 
b) Elaborar un inventario con los 'nombres comunes y científicos de las especies 
reubicadas. así como el núm.ero de individuos por espeCie. . .. . 

Las acciones .. ·:a.ntes señaladas; .déber9nser reportadds'fTrie! informe de 
cumplimiento de condicionantes, establecidoenel Término OctaÍ/odel presente 
oficio. . !:; .... , , 

TÉRMINOS: 
'----' >. 

QCT AVO.~ lapromoyente debe~á pre~e~.tai': ante' esta. Deiegadón .Federal, con 
éopia á la Delegación Federal de la PR9~EPA en el Estado d~ Coahuila, informes 
de ~umplimié¡'tode.los TérminosyCo'ndic::iohantes del presente resolutiyo,yde 
las medidas p'ropóes.tªsen la MIA~P~'D.ichoinformedeberá;ser presentadó con 

. una perio~:Ucid~d anual. Cabe 'a~larar, .quelos informes antes '.mencionados. 17\0 

. deberán ser :co'l7\siddados ,como in(orrdes'· enunciativos,'· sino', como un ejercii:iO 
" dotumentaJ-del' análisis y valoración 'de: la"eficaciade Jas medidas establecidas'én·la 
. presente resQíuclón, así '.como de las' propu~stas . en .laMIA-P d~1 proyecto.' en' e~te 
'.sentido, dichQf;,iepórtes, deberán contei1er' las conclúsio:nes·del ·análisis qe 'Ios 

ii)dicadores ambientaí,es establecidos p~ram~dif la 'eftcada yeficiencia: de la' aplicación 
;de .. Ias· medidas;, así como, de aquellos' pr;bpuestos' por. I? prorrú?Vente yqLie' por su 
felevani:t~ puedan dar una visión integral de lá tendendade dete~ioro de la calidad del 
sistem~ambiental\, en espacio . y .~~ieinpo"ciados, co'nsideráñdo la~' condiciones 
ambientales \del espaéioi~iciaL El' plé3,zo-establecido para la pre'sentación de los 
informesr~fei:idos, com~.nzará a contar' ~ partir del día siguien#{a:)á; recepción del 
presente, oficiO,'. i;¡ geberán ser .p'r~S~n!-ª49Sde manera a~1Ual,: derítro de los lS 
días hábiles siguientes a.que se h·a'Íacuniplidoelperiodo·.9·~ünaño. 

'-.' .." -., .. 

NOVENO.- La prorii0v:ente·~ébera:':da(:.aviso~~á,:t~:Secretaría del inicio y la 
conclusión del proyectó,'·éonf~rrtí:>!,·~;I()·~9tablecidó en el artículo 49, segundo 
párr.afo, del REIA, para ello comuniéará pór escritó a esta Delegación Federal y a 
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la Delegación de la PROFEPA enel'Estado'de Coahuila,la fecha de inicio de las 
obras autorizadas, dentro de los quince días siguientes a que hayan dado 
principio; así como la fecha de terminación de dichas obras. dentro de los quince días 
posteriores a que esta ocurra. 

B. Las evidencias y/o (:om'probantes (acuses· con sello de recibo de la autoridad 
correspondiente) deja \,presentaeiÓnen tiempo y forma 'de . los informes y 
cumplimientos estableCidos en los térlllioos y condicionantes,de la·Autorización de 
cambio de usarle suelo en terrenos forestales. contenida en·el oficio No. SGPA-
UARN/524/COAH/2013defechalOdeabrilde.2013. no fueroninclúidas; en donde 
se resu~lveautorizt;lr e/cQ.rn.bio deiJso de suelo enterrenosforesta/espara el desarrollo 
del proyecto denominado, sitios de dispbsiciónlina{y tratamiento de aguas y lodos no 
peligrosos~ en uriasuperficie:de 4.22hectdreas a ubiCarse en el Municipio dé Escobedo. 
en-el estado de Coahui/a déZaragoza. tales como son los que acóntinuación.se·dtan: 

, .', •. '.' '. JJ ~ 

.: TÉRMINOS, 

'V.' ~e deberá comÚnic.-ªr~-p'or~sc;ito·a I.a Del~gáción Federal d'elapROFEPAen el 
Estado de Coahuila .. ;de·Zaragoza, con.copia a'esta Delegaciqn Federal de la 

'. ~EMARNAT, la'. fé¿h~: de inicio y téri:rlin6 de los' trabajos r~lacio¡'ados' con el 
, cambio de' uso de suelo autorizado. dentro de los 15 'días hábiles, siguientes a 
: .. qu~: esto ocurra; así (o:mo notificar oportu,narnente cuá.lqui~rcontingencia ,que se 
':pre~ente durante eIAesa..rrollq. de los mismps:'- ¡ .'. . • . . '.:' " 

XXIV.Se.deberá pre~ef1'tcír a esta De!egad6n Federal de I~ SEMA'RN.AT ,con copia a la 
PROFEPA enel estado deCoahuiladé Zaragoza/CINCO· INFORMES. ANUALES y uno 
de finiquito .. dEdas activid,ª,des retacioriad~s con la: remoción d~ la:yég~.tá.ciÓn. así como 
de la aplicación de I.as medidas de·'prev,er1.c:iQ_n y rriitigación cor¡teh)pládas en el estudio 
técnico-justifIcativo SI de)os.,términ·ifs estáblecidos~n Ja pr~serít:e autorización . 

• ~.' .• , .; <,. • :,.' .. .'" • , . ." .~' •.. "" "; ': 
._:,N ~_ .• - " __ ', , ." ~ 1 ".' '.. 

C. Las evidencias y/o--c~,IJlP'roba!1tes Ú~¿U?~.s',con~· selld~·~de7·recibo de la autoridad 
correspondiente) de la' presentasi9n,> ~n.:t~e.mpo -y forma de los informes y 
cumplimientos establecidos en los términos y condicionantes d~ la Resolución en 
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materia de impacto ambiental contenida en el oficio No, SGA 270/20~3, no fueron 
incluidas; en donde se establece para el proyecto "Construcción, operación de sitio de 
disposición final y. manejo de residuos de residuos de manejo especial en las etapas de 
almacenamiento, tratamiento y disposición final" Tipo c., tales como los que se citan a 
continuación: 

CONDICIONANTES 

El Promovente .deberá: 

. \ 

" '~. .' , l' .:, .. ' ',. ..' "" 

Presentar ante la Procüraduna '. de·Prote'ccion· al Ambiente del Estado de 
Coahuila (PROPAEC)~opara suvalidadói1 enunplazá no mayor a 20 días hábiles 
posteriores del pre~ente OficiÓ,' su propuesta de Programa Calendarizado de 

"Ejecución de las Obras, lo;;mterior cónfunaamento en lo estableddoenel artículo 
i 9 fracción IV de.la{ey del Equilibrio Ecólógicoyla Protección 'al Ambiente del Estado 
de ~oahuila de Zarago~a, elcu;:il deb~rá éontenér 16 siguiente: 

• La programació~ delasetapas;y ca'da unade súsactividades específi€as a desarrollar 
indicando fechas 'de inié:io y término:. o'. .'. . . .... . . " ! . : 

. -," :.. , . , " :, . 

2.,-' Una 'vez valjdadodichó Programa,' de'berá llevarlo a cabo tal y/cómo.fue 
.... rep.lizada su programac~ón informando mediante 'unacopiá: de conódrniento a 

esta. Secretaríá:de .. Medio Ambiente del Estado de Coahuila, a través ·de la 
Ventanilla Única de. Trámites. en· papel y fb~mé:itP electró~ico, . . 

4.- Deberápreseritár al1te ~sta Sécretaríá,;los estudio~yaÍ1álisis: realizados en 
el sitio, 15 quincé.c!ías previos a lªcons1;rucción'd.el·sitiode disposicion final tipo C 
según lo especificad6 e.rr la Tabla'2 de ·laNOMOá3-:S.EMARNAT-2003. mismos que 
deberán q:>ntener lo siguiente;' " i ". . - .... 
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a) Estudio Topográfico incluyendo planimetría y altimetría a detalle del sitio 
seleccionado para el sitio de disposición final. 

b) Estudio geotécnico ••.. 
c) Evaluación geológica ... 
d) Estudios de generación y composición.de los RME 

: "':. 

7.- Deberá presentar en forma semestral aJa PROPAECy'aesfa ~ecretaría los' 
análisis. estudios. resultados. y recomendaciones,' de los prográmas a que se 
refiE;!r.enel puntq:.6. Los:estúdios'seran .elaboré\dos por, laboratorios autorizados, 
manifestando e,iÍccaso)a justific'actónt~~nica qe.sLis· res'ultados y su aplicabilidad al 
proyectó. . ... " ' :,' . : ... ...., " 

! .' 

i .-' 

", " 

•. 23:- Deberáade9¡t~r~.·informar a laPROPAEC~"Co~~~~ia':a~~ta Secret~ría. los 
.. repo~es que emita:;y'.firme>b.ajos'u~re~porisal?i1id¡:td Jéll.}fli~ad Ve~ificadora 
_ sobre~1 grado.d~ cúmplimientb' de'l~ ejéc;úción de!' Pr6y~ctQ; "CONSTRUCClON, 
OPERACiÓN DESITIO.DEDISPOSltION'FINAL y MANEJÓ:DERESIDUOS DEMANEJO 
ESPEPAL EN LAS:Ei~AP~S DE ~LMACEt'-IAMIENTO, TRA:TAM"ENTO YDISPÓSIClÓN 

. FINAL"TipoiC, corirespecto alá NOM.:.083-SERMARNkT::200~(dl!rante el Proceso 
de Constrl,lcción, Oper~dón y:en su caso durante Clausur,a d;ef,Corifiriamiento de 
Residuos:deManejo Especial. ~ " .' .... .,/ ;'.':'::... . 

.'-. " ", /' -; 

'"-'-

TÉRMINOS: 
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OCT AVO.- El Promovente deberá presentar ante la Procuraduría de Protección 
al Ambiente del Estado de Coahuila (PROPAEC), con copia a esta Secretaría, 
informes de cumplimiento de los' Términos y Condicionantes del presente 
resolutivo y de las medidas propuestas en la MIA. Dicho informe deberá ser 
presentado con una periodicid~dsemestrá.l. y ser complementado con anexo 
fotográfico en formato impreso,y dearchiváelectrónico. . ," ~. . . 

DÉCIMO . ..:. El Promovente deberá dar avis9 a' la Secretaría del IniCIO y la 
conclusión del Proyecto. conforme a lb establecido en 'el artículo 50. segundo 
párrafo. 'del RIA.,c'para,ello;c().:nunicara,pol', escrito, a esta Secretaría y a la 
Procuraduría deProtecdónal Ambi~lJte detEstado'de Coahuila (PROPAEC).la 
fecha de inicio de las obras aut(;kiz~da~, dentro,d,e:los'quince,días siguientes a 

,'que hayan dado prihcipio;asÍ'corrio;la fec,ha'de terminación de dicJ:¡as obras, 
'dentro de los quince días poit~rior~s á,qu~,estaocurra.' ' 

~ -' / :: :' . , j' • . ¡, "', ',' , 

D.,Los residuos de manejo espe¿i~1 'imip~r~dos\:'n la R~solución 'en materia de impacto 
:ambiental contenida,en el oficioNo::SGA27Ói2013;so'n tres. los Lodos no peligrosos 
gen~rados en lap,erforación d~'pozQs,para extracción de gas no asociado, Lodos 
no ,peligrosos genera.do'sen,láperforoción de pozos para extracción de, gas 
shalle y Aguas residuales' generadas, en 'la plántade tratamiento de agua 
residual industrial de ,los procesos de extra cci6 n , eJe ,'gas. No, ob¡stante;· en/su 
solicitud manifies.ta, los ' residuos de Agua. Lodci'r:esidual'd~ ,plantas de tratámiento. 

,Lodos de perforación'base>agua'y Aguacongériita º'de:formación. De los,cuales se 
desprende que exisfeinton'~isiencia_en I.osresiduos deman.ejo e$pedal'pordisponer. al 
no estar amparados en dicho re~Ólútivo el' Agua; 'Lodo ,residual de' plantas de 
tratamiento y Aguacongé~i~{ó deform~ción. ' ' 

E. La capacidad_ deJas4 cekJas y 'd~ la celdaae emergencia ampar~d,(1s ,en la Resolución 
en materia de impacto "ambiental., contenida enél oficio No: SGA270/2013. son 
20,000 m3,y lü.OOQ m3 respectiv,amente •.. [lo obstante en 'eL puntó de cantidad y 
capacidad de'las:cel~a:s"de su iflformadón. se-Indica que s'ónde 3'0 m)'y 15 m3• mientras 
que en el acta de inspec:c¡Qn'~Q,'QS-:'008-b'101/2Ó16dé,fetha 17 de marzo de 2016 
emitida por la Procura:dúría'_Fede(ar"dep~ótecció(tal:A!T:Íbie'nte. se indica que en el 
recorrido de las diferente's 'áreas/fe .. instalaciones 'sé observaron dos celdas de 
confinamiento una.de evaporación con capacidad de 22.000 m3 y otra celda de 34.000 
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m3
• por lo que existe inconsistencia con los datos amparados en la citada Resolución. 

En el acta de inspección No. 05-008-010 1/2016 de fecha 17 de marzo de 2016 
emitida por la Procuraduría Federal de .prot~cción al Ambiente. se asentó la relación de 
35 manifiestos de entrega. transporté y recep.ción de .residuos de manejo especial 
recibidos para su confinamiéntq y/o ,tratamiento en el periodo del 17 de febrero al 08 
de marzo de 2016. ,obseryándose" que él residuo,', recibido' fue agua congénita 
proveniente de la empresa Pemex Explor.a.ciÓn y producéión (pozos Merced. Pirineos y 
Cougar). y, se espeCífica un total de ;igua ,coogénitarec;ibida de 1,403:87 toneladas. de 
las cuales '462.79 recibió tratamiento antes desLÍ.confinamiento; no obstante en la 
Resolución en rilateriade ir:npéÍctoambienúil. contenida e~ el oficio No. SGA 270/2013 
no se' ampara en el proyedéi:el res'iduo agua congénit:a~ 'ade'más, de que en el Término 
Prim~r9 de dicho resolutivo'se:específiCá .queño"és·\íin~ulante Gon otros actos de 
autoridad que se' necesite ,tramitar:, previamente,:'al"'desarrollo del' proyecto. 

, particularmente con la resólucf6n respecto, a.ré~l¡'z¡:¡.r la:'Construcción. operación de 
sitio de disposición final/y móhejoBe residuos Cternq'riejd especial en las etapas ,de 
.almacenamiento. tratamientá,y disposidónfinalymisrriá que en la condicionante·· 24 

;'5é establece, qu'edeberátramitar. y obtener lél:. auiori~~lCión para la operaci6ndel 
'proy'ectoamparaqoen la 'c;itadá Reso'luciónenr,u'ateria "de' 'impacto ambienta'!, por 'lo 
que; de acuerdócon lo'áritérior;:en' nihgiJn,ni6hlento se puede operar el sitio de 
disposición~ final 'previa', obt~nci(m)je. la' autórizaCiofl ,de operación. ni tampoco 
'considerar 'la' disposicióndeTesidup~ rio' arnpa~adqs:in'eLpr9y~cto: : ' 
',' • '. '; ,._' " , • "" ,'" I 

~ '., ,- - ." .', ."",- '" >~" " 

G." En el'acta deinspectlonN9.05::,o08-010'1/2o'1'6'de::fe'éha 17 de marzo dé')016 
emitid.a por la Procu~aélulía.Fede·ralde PrQ.tec¿¡ó6~:I'Ambrente. se asentó qU'e para el 

tJ 

t  
-

v 
dicho proceso de tratamiento nb se !=ntt,l~htra am'parado en la ResoluClon en matena 
de impacto ambiental. contenida en'el oficio No: SGA 270/2013. 
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H. En la descripción,del proceso de operación de la empresa desde que entra el residuo. se 
incluye una identificación visual de los RME y revisión de análisis CRIT. como a 
continuación se indica: 

2.-ldentificación visual de los RME: El persona/se encargarÓde verificar visualmente el 
contenido de los vehículos, asegurándose de que no contengan residuos peligrosos (RP) 
de acuerdo con la NOM-OS2-SEMARNAT-200S, en \~aso de 'notar de forma visual 
algún RP sé../e negará la, entrcú:!aa/,vehículo al sitiiJ:dédisposjción final .. ' . 

, ':.' ".".., ">~ " , 

. :'.>.'~ <; , 
3,- Revisi6~ de AnálisisCRIT: Se solicita capiade losA:n6.íisisCRIT de los RMErealizados 
por Ufl1aboratorió Acreditado porla EMA. En caso "de' s~r: peligroso no se admite/ 

-, • '.. -~.1 ' '.'. , • 

Dé';lo;anterior. se desprencje que no se pueéle,ásegurar que no se reciben residuos 
peligrosos con la :simple' v.erificación ' visual; Io'é¡uese "contradice con la revisión 
documentaLde la copia délos.análisis'CRIT. io' anteriprno permite asegurar únicamente 
la'reó:pción de residuos de mar1ejo especial. . ' ',' " . 

Aunado a lo aqteriornoqueda claro. cuando se apHt,a.'la:'t6rria'y análisis de:la muestrade 
RN.lE qUe menciona:, ' " , ',',:: '.;;: ," ' . ' 

6.':'T,oma, y análisisd~ muestra del RME: En; caso' de ser 'necesario Se realizará /átoma 
de muestras de los residuos: por personal capdcitado,'o:/a' cual se'le harán los análisis 
correspoñdientes para determinar el manejo y disposfciónque tendrán los residuos 
dentrodeLsitio de disposición final. ", 

" , 

En caso d~:que los; resUltados ,arrojen' datos.pará'considerar lo~.residuos como 
,peligrosos, senegará)p disposición deestos~-''': '; , 

El operario del vehícul0'deber6. estardispónibN:é;'fbdéJ.'moln~nto para aclarar cualquier 
duda sobre el origen y proó~denéiaéJc;Jós,RME.', ::: '," 
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No se podrá realizar la disposición de los residuos hasta confirmar que están bajo la 
normatividad establecida. . 

1. Las actas de inspección con númerosOS-00_8-0S4IQ/2016 y 05-008-0591/2016 de 
fechas seis y o.cho de abril de-2 O 16', no fu~ror) incluidas, en estas se asentaron hechos 
y omisiones que pueden co.nstituir infracciones a, los preceptos y disposiciones en la 
materia, derivado de 10$ cuales, se estableció la medida de seguridad de Clausura Parcial 
Temporal por parte de· la Procuraduría de Protección' aL Ambiente del estado de 
Coahuila d,e-Zaragoza. . ..... ". 

J. En la determin~ción:analítica'de lá toxicidad coliteriida.e~ la caracterización CRIT a 
residuos 'conforme ',a la ;ncí~maNOM-OS2iSEMARNAT~2005, no se.indica que el 
procedimiento para' Jlevar;~á> cabo: la prueba ·di·::extracción para dE!Ú~rniinar los 
constituyentes que'·hacen .. áun residuo peligW"so pbrsu'. toxicidad al ambiente; sé' haya 
realizado conforme a la norma: oficial mexicana'¡\¡OM-:O 5 3-SEMARNÁ T -1993 .. 

K. 'Eri' el sitio de dis'posición final. ha espe¿ífica.que "este ·se 'encuentre lotali~ado :f~era de 
,::zo.nas de inundación con periodos d~ retornO'delOOaños o en su casolademostrac:ión 
'deque no eXistiráobsúucdpndel flujo 'en el árep.Qe,inundación o posibilidad de deslaves 

o erosión que afecten la'~stábilidad físiCa'de las o I:ka s que integren el sitio de disposición 
final:' 'í ' .. , .' . 

',<. ' 

L-La.cantidad á recibk'en ePsitio de dispo'sición fi~aldecada uno de los residuos de,man'éjo 
'.' espeCial expresad(); er}TOn/,día, no fue indicada; so!o' menciona de. manera general que 

reCibirá 49 Ton/día: ... ; ...... " :' .. . 
. . . 

M. El estudi'o .de gé~etación-y composició'n" de; los residuós de manejo, é~pecial con 
proyección para al mehoslavida~tild~1 sitibde d!sposicióri'final),"no fue presentado . 

.. -. 
N. La eviden.cia ·documental:qe .. que' el sitió de dispos"ici6n,final cuent,a;:~oh,una barrera 

geológica natural" o.:: eqLiivalente:,a unesp.esor) de; lJn' metro,'y .urj·, éóeficiente de 
conductividad 'hipráLiIi,ta, de al rnenos'l x~16-7 cmlseg, sobre la· zOna des~inada al 
establecimiento .de'ias·¿·eldas.de disposidórJ final;,obien:;quese garantice con un 
sistema de impermeabilizacióhequiv~le.n;te; nóJué"présenta9a. 

_, ,'-"." '. '-, l... ,~'. ': _:_,' .,' : ::"- .." 
". "" . - ~ - ,- .' 

O. La evidencia documental de haber cbnsúuido ~h sistema que garantice la captación y 
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extracción del lixiviado generado en el sitio de disposición final. cabe menCionar que 
dicho lixiviado debe ser recirculado en las celdas de residuos confinados en función de 
los requerimientos de humedad para la descomposición de los residuos. o bien ser 
tratado. o una combinación de ambas. no fLle presentada. 

P: La evidencia documental de haber diseñado un drenaje. pluvial para el desvío de 
escurrimientos pluviales y el desalojo del agua de lluvia. minimizando de esta forma su 
infiltración a las celdas. no fue presentada. " , 

S. La información referenté al control de la dispersión de materiales ligeros. de la fauna 
. nociva y de la infiltraciÓn pluvial.nofue:presentada. ni especifica cómo va a cLibrir'lós 
-residuos en forma continua y déntro' deun lapso menor a 24 horas posteriores asu 
depósito: " ,',. " , " ", . 

. " 

T.L~smedidas para qu~ los siguientes,resid,uosno sean admitidos. no.fueron incluidas: 

a) Residuos líquidos tales como aguas residuales y líquidos industriales de proceso. así 
como lodos hidratados de cualquier origen. con más de 85% de humedad con 
respecto al peso total de la muestra. 

b) Residuos conteniendo aceites minerales. 
e) Residuos peligrosos clasificados de acuerdo a la normatividad vigente. 

U. La información para ,demostrar que, loslodo~serán"',:'previamente tratados o 
acondicionados antes de' su disposicién' final .e'riel frente, de trabajo. conforme a la 
normatividad vigente. paracúmplir'con ~!porcentaJe 'de'f¡'umedad permitido. no fue 
presentada. " 
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V. La información para demostrar que el sitio de disposición final cuenta con los siguientes 
aspectos, no fue incluida: 

a) Un manual de operación quecohtenga:, 
• Dispositivos de control de accesos de personal, vehículos y materiales, prohibiendo 

el ingreso de residuos peligrosos, radiactivos o inaceptables. 
• Método de registro de tipo y cantidad de residuos ingresados. 
• Cronogramas de operación. 
• Programas específicos de control de calidad, mantenimiento y monitoreo 

ambiental de biogás, lixiviados y acuíferos. 
• Dispositivos de seguridad y planes de contingencia para: incendios, explosiones, 

sismos, fenómenos meteorológicos y manejo de lixiviados, sustancias reactivas, 
explosivas e inflamables . 

• Procedimientos de operación . 
• Perfil depuestos. 
'. Reglamento Interno. 

W.·EI dictamen de Evaluacióñ~ela"'Conf6'rmidad emitido por'una Unidad,de Verificación, 
donde conste queel sitiO ,de.: disposi,tióhfinal cUrPple con las disposiciones técnicas 

. e~tablecidas enlaNOM':083-:SEf\I\,A~~AT~2003; noJue presentado. , ,. ¡ , 

, . . . ~ 

X.En,la informaciqnpresentada menciona que la celda'de.'evaporación de'no~inada lagLÍna 
. '. de li;<Íviados, será,lamism~.que lac~lda de e'mergencia~::sinembargo esta últini~ debe 
·ser .. ·utilizada exclu'siv~mente'p:ara e~ces:Os oe :ag'ua pluvial que sea alimentada:por el 
dre~aje:pluvial y diseñádapara el desvío de'escurrimiehtóspluviáles; mientras que la 
laguna de lixiviados debe ga'rantizar la captación y extracción 'del:lixiviado generado en 
el sitio d~ disposiciónJinal:'·". '. ..... . . 

Por lo q~e est~· ~ir~'Cci,ón. Ge~~ral. d~ .. GesÚón. de E.x.plor,aCión y. ,.Extr.a~ci9n./.'de .R~cursos ~'J 
ConvenCionales, .acordo-,que para ~star en. condiCiones ·,de resolvE:r;su solicitud de 
Autorización de' un' Sitio d~ Dispo~i~iónFinal ae-Residuos de M~~ejo ,Espeda/, la em~resa V 
DRILLlNG CONTRACTORS· DE· MEXICO, S.A. DE C.V~, deb~na atender por escnto lo • 
siguiente: _.: " : :..... ",' .' ',. :.:. ' .: ' 

.' ' ~ I ~ " : • • 
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a. .Incluir las evidencias y/o comprobantes (acuses con sello de recibo de la autoridad 
correspondiente) de la presentación en tiempo de los informes y cumplimientos 
establecidos en los términos y condicionantes del Resolutivo en Materia de Impacto 
Ambiental contenido en el oficio No. S.G.P.A./453/COAH/2013 de fecha 25 de marzo 
de 2013. 

b. Incluir las evidencias y/o com,probantés· (acuses' con. sello. de. recibo de la autoridad 
correspondientéde la presentación en tiellJpo y forma de' los informes y cumplimientos 
establecidos en los términos y condicionantes de la' Autorización de cambio de uso de 
suelo en terrenos forestales. contenid.~~en el oficio No. SGPA-UARN/524/COAH/2013 
de fecha 10'deabriLde 2013./ , 

•• ' • '~'. O",' 

c.lncluir las evidencias' y/ocorDProbantes (acuses con sello de recibo de la autoridad 
correspondiente) de la.presentaci6n, eh tiempo .. de :10'5 . informes y cumplimiento 
establecidos en 105 términos y to~dicionantes de la ResolLición en materia deimpacto 
ambiental contenida en eloficióNo.SGA 270/2013: .' . . 

¡ \ 
i ,; 

~ " 

d. Delimitar su solic;:itud de Disposic;ión; Final de Residuos de Manejo' Especial únic;a'mente 
con 10'5 resi.duos de manejo especial arn'párados en la ResoluCión' en materia de rmpacto 
ambientaléontenida en él oficioN6:--SGA'270/2013. y exCluyendo aquellos que (lO 

deben ser' admitidos··de·conformidad con 'la NOM-083-SEMARNAT:"20'03. 
EspeCificacionesdeproteccióri amblebtalpara la selección 'del sitio. diseño. consttuc(iOh. 
operación. mo,nitbreo. claúsura y obras complementarias de un~sitio de disposici6n::final 
de residuos sÓlidos. urbahos .. y .. de.manejo es'pecial. tales,'.cqrno·.las Aguas re~i9uales 
geheradas en la' planta de . tratamiento de agua residual industrial de los procesos de 
extracCión de gas. Agua. Agua tongé'nita'o deformación: • '!; j' 

o .' : 

e. Aclarar la capacidad de lás '4'ce,ldas y de la celda de eme,rgencii en sU.5o¡¡~itúd que 
coincida Ca,n' aquellas amparadas:en lá Resolución en.. materia de impaCtó' ambiental 
contenida en el.Oficio NO.:SGA 2'70/20"13. así como aclarar la inconsistencia que se 
detecta a partir,del'ac;ta de ínspecgión No.:-'05-008-010 li2016 d~ fechái 7 de marzo 
de 2 016 donde la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente observa dos celdas de 
confi~amiento ul1~deevap(mtéión con,c;apacidad de. 22.ÓÓ():m3 \,lotra celda de 34.000 m3• .. '. . .' 
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f. Aclarar la situación del sitio de disposición final. específicamente la etapa en la que se 
encuentra; según las consideradas en la Resolución en materia de impacto ambiental, 
contenida en el oficio No. SGA 270/2013. así como indicar si ya inicio operaciones de 
conformidad con lo identificado en el acta c;le inspección No, 05-008:'010 1/2016 de 
fecha 17 de marzo de 2016 'emitida pqr la Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente. donde se asentó' la reladpn .de 3.5 manifiestos de entrega. transporte y 
recepción de residuos', de rqanejoespecial recibidos para su , confinamiento y/o 
tratamiento en:él periodo del 17 de febrero al 08 demarzci· de ~2016. lo anterior 
considerando eLT~rmino Primero y la condicionante 24 del citado, resolutivo en materia 
de impacto ambiental. en los cuales 'se, e~tablece que de.berá tramitar y obtener la 
autor'¡zación para la:operacjón" qelproye.cto,.Y que en riingúnrno,mento se puede operar 
el sitio de disposicipn" final previa' obt'en\Cióri de dicha autorización de operación. ni 
tampoco considerar: la dispOSición de residuos ,no amparados en ¡:I.pr:oyecto., ' 

, , 

g. Aclarar sobre el proceso de tratamiento, sedimentario qUé' se ,indica en el acta de 
inspección No; 05-008--010 1/2016 de'fecha 17 demarzo,de,2016emitida'por la 
Procuraduría Federal dé Protección al Ambienü~.para ei tratamie'ntode agua congéflita; 
mism0 que no se'encl:lentra amparad,o en la'Resolución en materiad¡: impacto ambiental 
contenida en el oficioNo.SGA2¿0/2~.t~:' ". '.' 

;, 

h. Adarar en la descripción del proceso deoperadón. cómo asegura qÚe los residuo~ q~e 
éntran al sitio dedisposldón firÍaln9,édséen,características de,peligrosida~. '. '., ' •.... 

, " 

i. .Presentar las acta~ de)rispección,(~n númetb' 05-ob8~O'S4,':IQ/~b16 Y 05-0ÓS-059 
IÍ 2 016 .de feclias'sei.s'y-ó.cho de abril'dt:~20 16; 'realizaaas por.la, Procuradu'ría de 
Profec:ción al Ambientedél estado de' Coahúilade Zaragoz~:.~· >', . ,,' 

j. Manifestar y verificar' qüe en la caS,acterización: CRlrr~álizada por, laboratorios 
acreditados. la prueb~,deextracCión para, determinar lo,s. constituyentes que hacen a un 
residuo peljgrosó por su toxicidad al ambiente. se reali,zape éonfOr'rr]id~d,con la norma 
oficial mexicana NOIV\::-05 3:"SEMARNA T -"l,993, ' \ ' . '" .:; .. .: 

k. Especificar si el's'itio::d~:'ai?posición final. se,encue.ntra·jo2~liia(jo fuera de zonas de 
inundación con periodos;deretorno,de)OO añoso ensucaso/demostrar que no existirá 
obstrucción del flujo en-ei área 'deim.,lndqcXón ó p6sibilid'ád de deslaves o erosión que 
afecten la estabilidad física de las obrásqúe¡Otegren el sitio de disposición final. 
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1. Presentar la cantidad expresada en T onl día de cada uno de los residuos de manejo 
especial a recibir en el sitio de disposición final. 

m. Presentar el estudio de generación:yc,ompqsición'de los, residuos de manejo especial. 

n. Presentar la evidencia docume~taldé'que el sitio de disposición final cuenta con una 
barrera geológicanatural.o equivalente, a. ~f) espesor deun metro y. un coeficiente de 
conductividad hidráulica, de al menos. 1 X 10-] cml seg sobré. la· zona destinada al 
establecimiento de las celdas de disposición final; o bien, presentar la evidencia técnica 
que garantice el sistema de imperm~abiljzaFión equivalente. 

, .' , "~ ~.. . .. - ,') " .' '.,', ': 

o. Presentar .Ia eviden~-iadocumentalde ;que:sehaya construido,unsistema que garantice 
la captación y extracción dellixiviado'gen'e:dfdo en el sitio de'disposiCión final, y qüe sea 
recirculado en las celdas de residwos: confinados en función'· de los requerimientos de 
humedad para,la descomposición éleloslésiduos, o bien ser tratado, o'una combinadón 
de ambos. ' ; : ,: .' . . '.' . " 

r. Presentarla evidencia documental de cómo se dará cumplimiento a los niveles mínimos 
de compactación de los resiquos en el sitio de disposición ,final (mayor de:400 kg/m3 ). 

s. Presentar infcirrnélt.ión.referente a' ¿6mo ~se:\ta a contrqlar laqispersión de materiales 
ligeros, la faunanoeiva:y la'infiltraciónpluyial, y especifica.f'cóÍ]lo se va a cubrir los 
residuos en forma continua yderítro:~de,ünlápso menor'a :24 horas posteriores a su 
depósito. ' - .... '. ...." >,~'/ "'..> ,.' 
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t.lncluir las medidas para que los siguientes residuos no sean admitidos en el sitio de 
disposición final: a) Residuos líquidos tales como aguas residuales y líquidos industriales 
de proceso, así como lodos hidratados de cualquier origen, con más de 85% de humedad 
con respecto al peso total de la muestra, b)_Residuos conteniendo aceites minerales y 
c) Residuos peligrosos clasificadosdeácuerdo a la normatividad vigente. 

, J, ¡ 

U. Preseritar información para d~~ostrár que loslcidos.s~rán previamente tratados o 
acondicionados antes de-s'u' disposición. final en el frente de trabajo, conforme a la 
normatividé\d vigente, para cumpli,r CQ0el porcentaje dehumedád permitido. 

. . . 

v. Presentar información para,d~móstrar que el sitió,dé disposición final·¿ue~ta con un 
maDual deoperacióll:/" . . 

W. Presentar el dictamen:' de E~aluaciórí' dei la Conformidéid ~mitido 'por una Unidad de 
Verificadón, en el cual ~ehagacoHstar que él sitió de:dispqsiCiónfinaLcumplecon las 
disposiciones técnicas establecidas' enía: NOM..,08'~-SEMARNAT -2003,: ' 

x, Presentar informacióri que demuestre que' se cuenta con una c~lda de emúgencia 
exclusiva para exce~os de:aguaspluYiales que sea alimentada por el ,drenaje pluvial que 

,se diseñe para el'desvío.de:escurrimientos p'luviales;yaparte con.la laguna de lixiviados 
.que garantiee 'la, Giptatióo' V' é~tra~eióf1dellixiviado' generado. en' el si~io de disposiCiQn 
final. ", ':,', ' , ", " ',: " 

, '; 

111. Que mediante escritopres_entad,o en el Área deÁtención aL'Regufádoel'día.04 de enero de 
2 O i 7 la, empresa DRilUNG-éÓNTRA<;:TORS, DE MÉXICO, S.Á.bE e V;; :da respuesta al 
acue'¡-d6', dé 'apercibimiento: contehido en el, oficio' ASEAIÚGI/DGGÉE~C/ 139412 O 16 de 
fecha-30'de noviembre d¡:2016, por I():queuna vez revisada y'analizada dicha infoÍTnación 
esta Direc:ciónGeneral de,Ge'stión de Exploración y Extracción' de' Recúrsos Convencionales 
observó lo siguiente: , " - , ' 

~. . ~ -" .. '. '. >,/. / '.:' .. 
a. Para los incisQs ,á,b y:c del acuerda primero del apercibimiento cOnt~oidó en el oficio 

ASEA/UGI/DGGEERCl1394/2016 'déleé:há~30 de novielllbrede'2016, la empresa 
DRILLlNG CONTRACtORS'QEM,ÉXICQ"S.A. DE CN., argo menta que: "Después de 
que se publicó el DecretoPtéside¡¡iéial,sobrélaiey' de:taAGENCIA (28 de abril de 2014), 
las Autoridades AmbientO/esdel Estadp d~,.Coah¡jila; 'informa que de acuerdo al decreto 
en mención, todo documento referehte'aesteSector no serán recibidos porque está 
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fuera de sus facultades ... Por lo que. se entregó un oficio al Director Ejecutivo de la ASEA. 
informándole principalmente que este proyecto data desde el año 2012 y aún es fecha 
que no cuenta con la autorización para operar. dicho oficiose entregó 'a la SEMARNA T 
Delegación Coahui/a ellO de marzo del 2015 para su canalización ... ". Además la 
empresa manifiesta que esta, misma respuesta: fue señalada en la solicitud de 
autorización del 19 de, septiembre d~1 2016.,'donde responde que "se cuenta con la 
información de los términos yc:ondicidilantes estah/ecidos,: mismos que no recibieron las 
autoridades. por no tener facultades en el ;lector hidro¿cirburos'~. De'la respuesta de la 
empresa. sedetecta:que se enfoca aj~stifica(laso,licitud de la autorización para operar. 
pero no a la'inclusión de la eviqenciay/ocomprobantes dé la'presentación en tiempo de 
los inforrnes'yi::umplimientosf:~táblecidos,enlos c,itadps r~solut,ivos.' ' 

. .' ;. . ".,. 

b. Para el inciso d. ',del/a.i::uerda\ primero ,:del ap'er6ibimiento contenido en el oficio 
ASEA/UGI/DGGEERC/1394/2016 de fecha,30 de noviernbredé2016. la empresa 
DRllLlNG CO~TRACTORS,DEMÉXICO,S.A~DECV., indica que :"Elproyecto nace de 
lane,cesidad de disponer,en unsitiocontro/adir/as 'oguascQnlodosresidlÍ'ales generadas 
por el Sector Hidrocarburos .... ya :que :/a'mayp'ríadé lo~ residuos' de manejo especial no 
están considerados dentro ,de laNOM-083~SEMARNAT-2003 .. ~ Dicho planteamiento se 
le hizo llegar en su rromento.a /aSecreta(ía de Medio Ambiente del EStado de Coahui/a. 
'quienes autorizan'-eI'proY~cto~.: en' elenten.didodé,q~e estos tipos de re'sipuos no e.stán 
considerados enla, NOM::'083.-SEMARNAT)003.más 5in embargos()A ResiduóscJe 
Manejo EspeciaL. Alites de iniciar coh 10s:ttámit~s,PQra.·lá autoi:¡zación del sitio de 
Disposición Final, surge la necesidad de también disponer en un sitio controlado el'agua 
congénita o de forrnáciQn cpnsid~rada comoRésicJuo de ,Manejo E:special,' por lo que fue 
ir,c'Júida ... así como este resldub existe la posibilidacJ de--otros Re.siduo de Manejó Especial 
del 'S~ctór Hidrocarburos-y que no -están cpnsldérados 'en.la NOM~083-SEMARNA T-
2003". De la respuestadelaempresa. se'detectaquelós:residuos de la solicitud de la 
autorizacióñ para el sitio de Disposición Final. no soÍléongruentes con los residuos de 
manejo especial amparados en 'elproyecto.contenido en·él Resolutivo en materia de 
impacto ambient,al No. SGk270/2013~ además.de quecontravienE(la)irnitación de la 
NOM-083.:.SEMARNAT-2003 de: la admisión: .deTesiduos- líquidos:. Por lo que. \..ll 
primeramente~ía:,f;mpresa debería modifica{-éFakance de: stl autorizaciór1' en materia de ~ 
impacto ambiental y-d~li~it~r !os residuo~ queyodrán' ser· dispuestos. siempre y cuaód ~/ 
no se contravenga la normatlvldad en la' ma~en?, :. . 

. ,'/ - ). 
.' .... '( 
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c. Para el inciso e. del acuerda primero del apercibimiento contenido en el oficio 
ASEA/UGI/DGGEERC/1394/2016 de fecha 30 de noviembre de 2016. la empresa 
DRILLlNG CONTRACTORS DE MÉXICO. S.A. DE C.V .• responde que las capacidades 
de las 4 celdas de operación son de 30000.f)13 c/u y 1 celda de emergencia de 15000 
m3. De la respuesta de la· ~mpre'sa. se. detecta que dichas capacidades no son 
consistentes con el proyecto amparado en el resolutivo en.materia de impacto ambiental 
No. SGA 270/2013. además de diferir con lo asentado en il Actadelnspección No. 05-
008-010 1/2 o 16'realizada'por la ProcuracJl)ría Federal deProtet<::iÓn alAmbiente. 

. " '... 

d. Para el inciso f. del acuerda ,primero (lel· ap'erci.bimiento contenidó~en el oficio 
ASEA/UGI/OGGEERQ/13 94/:2 O i~:.de fecha~a: d~nov.i~m,br~ de 2016, ta empresa 
DRILLlNG·CONTRACTORS'DE MEXICO.:S.A. ~ECV~,señ,al?,qu~ " ... después de 1 año 
de no obtener respüestasobre/asolidtud:de autorización para .su bperacionpor parte 
dejas a"utoridades ambientó/es estat(l/es y 6=derales, 'y'. d~ten'ei' construidóel sitio de 
disposidón final, nos vilT!OS en Id,héce.Sidadde.iniciar operaciohespóra-5ufragar parte de 
la" inversiÓnejerc:;ida" .. Laoperación se reaÍizó curnplief)do/ostérminosestapleéidos en /a 

. ~bM-:-O 8 3-SEMAl~NA r:.. 200 3 .~. ": : De la 'Te~PlJesta, de ,:Iaernpres~,se.detecta: . que no 
cUliipl,ió con los·t~rminos primeroys~xto,Y.condicionante 24 de la Resolución No. SGA 
270/2013" réérerú:eaoptenerJás·,'ai.ttorizaciones· i-ésp.ed,vas:, e.nparticulár 'Ia 
autorizadóÍ1~para:la'operaciónde¡::p'r6yéi:to;'y que en ningún ri;loméntóse puede operpr 
el;sitio de disposición final ,pr~vi~lóbterlción" dedi~ha autorizaciÓn ~e, operación; : sin 
embargo actualr:n'en~e laempresa·l)o. 'se elituentraenop<=f:adones. 1 ¡': . ". ¡'. 
,,' • " '~ '; • '. -, - ' <' " ~ .".~' J ¡. ' . . 

,', ,'\ :',' '. 

e.~Para :'el inciso 'g:'del_acu~~da primero del : apercibirYÍi<intQ'¿óntenido en eh ofiCio 
ÁS"EAIUGI/DGGÉERG/1394l2Ó16".de. fech¡L3'O de noviembre de,2016, lá:;empresa 
DRILlJNG CONTRACTORSDEMt)(¡CO, S~A:ÓE c.V~;respon·de'q0e'de acúérdo.con lo 
estabiecidb ,en el'cónsiQera"ndo 111: del 'proyeCtoautódiad9: en' el ofició;:No.:; SGA 
27072013,· .... .se procediÓ a trata(.losJesidúos recibidoséoti'la fina/idad:de tratar los 
lodos y 'eiiininar %tes delo,s residuos para preservar'. ef..:entornq/Ql11bienta/". De la 
respuestadelp' ~mpresa.,se; deteCta que' hace referencia alos lod.of{np Jesponde lo 
requerido en.~I<:itadoinciso g. refé[ente al tratamiento sedimeri~ari'ó:depgua congénita, 
mismo que fue iqentiT)~ad<:) po~, la ProcUraduría Federal d.~.Pr?t.~~~ión al' Ambiente e n el 
acta de inspección No·:()S-008·;"Ol())l2Q16.~A! respectékaMtambién se identificó que 
en el resolutivo en m·aferi~d~L'n1pac;.tó:)lmbi~ntaINo;~G.!f2}O/2013 no se encuentra 
amparado el tratamiento sédimentari9·d~,agüa congenib:(solamente hace referencia a 
un tratamiento para la deshidratación' dé lodos. " . 
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f. Para el inciso h. del acuerda primero del apercibimiento contenido en el oficio 
ASEA/UGI/DGGEERC/1394/2016 de fecha 30 de noviembre de 2016. la empresa 
DRILLlNG CONTRACTORS DE MÉXICO, S.A. DE C.V .. manifiesta que "El procedimiento 
de operación describe las actividades a reaUzar ... / el cual se describe en el diagrama de 
flujo que se proporcionó en nuestra,solicitud". además de ,qu~describe lo .realizado en la 
práctica. De la respuesta de la, empresa. se detecta que presenta el procedimiento y el 
diagrama referidQ. sin embargo tiene incof1s.istencias. ya que indica qüe la entrada de los 
RME se realizará de tres formas. la prirrleracorresponde ~ una inspección visual por parte 
del operador. la segunda mediante el registroenuntalónque ~escriba a'nivel de detálle 
las caracferístii:ás de Jos residuos yporúltirno ~Iaéomoda~orv~rifica la apariencia y las 

, caractedsticas de 16{residuos;tant'<:j el, atomodador.:así corro el personal dela entrada 
y básculas debe estar alertayfamiliarizado;eritre ótras cosas ¿bh'los.diferé'ntes tipos de 
residuos, peligrosos para detectarlos de aC!Jerdo a SlJcohsistentia, color. olor. símbolos 
de peligrosidad y tipos de camion'es; sin émbargó.~tambiénmehcioná"que todo residuo 
debe acompañarse con sú análisis' CRIT.adémási que :nO:seindica de qué manera se 
ma'ntiene al personal ,en alerta y familiariz'ado,'cón 19s'dif~rentes tipos de residuos 
peligrosos paradetectarl~s. ' " " , 

'~ .'" 

g. Para; el inCiso L' del a¿ue~da, primero' del' ,apercibimiento' contenido en el oficio 
ASEA/UGIIDGGEERC/1394/2016 def~tha' 30\dé noyiembre de 2'016. la empresa 
DRILl.lNG cqNrRACTORS DE MÉXICÓ,S;A. DE, C.V .. ~,'p're~enta ~I acta ,de inspecCi6n 
No.OS-008-QS4 IQ/201'6y su resolutivo. ymanifiesta'nó~tenerel acta de in'specdón 
No.,OS-008-0S91/fOI6: pe la,respuesta de'ia'enipres~;se~detectá que solo presenta 
un 'acta y para lá otra: Qojústificá. ni aclara: si tiene conocimiento de la misma:' ,,', ' " 

., , ¡ O< J' - '.. .,," ,.f' ~. >..;' \ ". 
: :., 

h. Para' el ilici.so j. 'del acuerda primero dél a'percibinii~ntb: contenido e~ él oficio 
ASEA/UGI/DGGEERCI1394/2016 dé fecha 30 dé noviembre de 2016. la empresa 
DRILLlNG::CONTRACTORS DE MÉXICO, S.A. DLC.'!;,. responde que "La 'prueba de 
extracción_po(a .(jeterminar!osconstituyentes que haceno' un res(duo' peligroso por su 
toxicidad di CliT'biente;: se realizó de 'conformidad t:onldn'ormaofici.al m~xicana NOM-
053-SEMARNAT~L993" y anexa respuesta del' Laboratorio deCÓMIMSA, así como la 
acreditación de dichó·l~boratorioa.nte-laEntidad Mf:!xi¿an~"ae Acreditación. A.e. De la 
repuesta de la empresa,' se,d~tE~~ta que. pr~sen!a.¡nfprrDación para desahogar el 
requerimiento. ","", .- . ;- .: ' 
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Para el inciso k. del acuerda primero del apercibimiento contenido 'en el oficio 
ASEA/UGI/DGGEERC/1394/2016 de fecha 30 de noviembre de 2016. la empresa 
DRILLlNG CONTRACTORS DE MÉXICO. S.A. DE C.V .. responde que "En el Manifiesto 
de Impacto Ambiental estatal se rea/izÓel estudio para.la justificación técnica. orientada 
a la prevención de la contaminación ~de/suelo yagua .. ". donde se señala una pendiente 
topográfica del área de aproximadamente, del 1-2 %. por,lo que no existe posibilidad de 
una inundación. además indica que" "El terreno se 10ci:J.li?Q ,eh, una zona de baja 
precipitación; doiú:ie, los escurrimientos mq~,cercanos están á una-distancia aproximada 
de 500 m, por lo que el terreno se ef;l~uentra,enun interfluvio'seguroi,. De la respuesta 
de la empresa. se detecta que presenta'irlformación referente a la inundación del sitio, 
pero nO"se 'méridonanada resPt:Ctodé lap,Osibilidad, ded~,.slqve? o erosión que afecten 
la estabilldad'físicaqélas ob'ras qU~,integ~anel sitio<:lecl¡sPQsi~ióh final. "" , 

; . .' . . 

Para> ~I, inciso 1. del acuerda prirríeroideloapercibimieht'ocdntenido en el:üficio 
ASEA/UGI/DGGEERC/1394/2016 ,de' fecha 30 'denovierrjbre&~2016, la empresa 
(jRI~lING CONTRA<2TORS DE'MÉX,~p.':S:A;,DE c.V,:,'respondeque-"L:a, cantidad por 
tipo de residuos pe manejo especial; ne 'es, po.sibledeterminar,pof'estdr condicionapo a la 
producción de las empresas generad9(as". De'la respuesta de la 'empresá, se detecta,que 
rio presenta la cahti,dad expn:isadaenTpril día de cada uno de 10Sresiduos a recibir'eh 'el 
sitio de disposición final,. ni esta:ble'ceqiJé~la.'cantic¡¡:ld máxima permitida dé residuos'que' 
podrá: recibifno reb,aselacanti,dad oe'$O:T dn/día d~ lós:residuos~n general por: el tipo 
,de confinamie'rltoautorizado.,,' ; ',-) . ',:'- .", ":"'>'<" ¡,' " : :',' 

"', . 

k. Par~ ,~I incis~ 'm.: del. acuerdapr:imero d~'¡'.áper~ibiIT:Mnib':'~6nfenido en eí ,ofiCio 
ÁSEA/UGI/DGGEERC/1394/2016', de, f~'chá,jo oe' noviembre de,2016, lá/empresa 
DRILLING CONTRACTORSDE rv;É)(ICÓ. S;Á;OE C.V::'respondé"que "Les 'estudios de 
compOsiCión. de lostesidu9sde manejo.e,special establec;er6rxq~e lós residuos (;I.é9tÍfinar 
deberán tener análisis CRIT", "pe la respuesta de la emp'r.esa.'se' detecta 'que existe, 
confusióo'entre, el estudio de.generadóny',composicióncori,el análisi~ CRIT. siendo que 
el primero.débe'c:bnsiderar la' generación>,'C:Ompos.lciór:fdE: los residuQs./condiciones de 
manejo y tréirlsporte, ,generaciónde:bJogás yli~iviados.así c0rJ:I0,él,tiempo de vida útil f ' 
del proyecto;)!'élsegurjdo a la caraCteriiáCióri:de los re?icjqp? ,.':>:-c ",-' , 

l .. ~!ftZ~~~g~~d~~~E~ot~i~~~.tf.~~g:~~b~~~!!;~~;~~?e~r;~:~::~I~~;V 
~¡jJ" 
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resultados obtenidos de las pruebas de permeabilidad. se realizaron trabajos de 
compactación mecánica a 90 % proctor ,en los pisos y taludes de las celdas. y que 
adicionalmente se instaló una Geomembrana HOPE de 1.00 mm de alta densidad. para 
crear una barrera geológica natural equivalente. a un espesor de 1 metro y un coeficiente 
de conductividad hidráulica dealmenos.-lx10-7 cm/seg sobre' la zona destinada al 
establecimiento de las celdas de disposición final". De la respuesta de la empresa, se 
detecta que presenta información pa:radesahogar el reqúerimiento. 

m. Para el incisoo. del acuerda primero ,del apercibirniento"contenido, en el oficio 
ASEA/UGI/DGGEERC/1394/2016 de fecha 30 de noviembre de 2016, la empresa 
DRllLlNG CONTRAC:TORSDE:MÉXICO,S~A. DE c.y.;responde que "Para nl,léstro caso 
no se dispondrán res"iduosque generen/(Xiviados··. De la 'respuesta de 'la ,empresa; se 
detecta que justifica el cumplimiento del Jequ~rinirentb. ' " \ o' 

n. Para el' inciso p. del ,acuerda primero del apercibimientp ,cóntenido en el oficio 
ASEA/UGI/DGGEERC/1394/2016de fecha 30'de'nciviembre de 2016. laempresa 
ORllLlNG CONTRACTORS DE MÉXICO, S.Á¡ ,DE C.V .. responde que "Se cuenta con 
drenajes pluviales naturales alrededor.de 10sbordosperimeÚales. cuya funCión es captar 
}' conducir los escur(imientospluviales externos einternos'a/área del sitio de disposición 
final y dirigirlos hada el cauce natural. Porloqueseconstruyeron cunetas temporales de 
caraCterísticas comunes'o'las, cuales s~,' excavarón-'y:ubicarán: de ,acuerdo a olas 
necesidades dperativasque se vayan presentqndo .. ~no.existe la posibilidad de que/os 
escurrimientos pluviales se infiltren. ya que sé, cuentan con bordos perimetrah~s' de 
contEfrición a una altura de,'2. metros compactados .... De:l¡:¡ respuesta de la empresa; se 
detecta que no áportaél detalle' de lo que:serefiere c,aucenatural, ni se espeCifica si las 
cúnetas !temporales. se refieren' a' drenajes plúviales;' 'adicionah'nente a :que'dicha 
información pifiere deja contenida en laresólución en ma:fefiá de impacto ~mbiental No. 
SGA270/2013. " " ',',,' . 

o. Para el incisoq., del acuer.da primero del apercibimiento conte.niqo· en el oficio 
ASEA/UGI/DGQEERC/1394/20Üi;'de fecha 30denóviembre de20Úi, la empresa 
DRILlING CONTRACTORS D~ MÉxito,S:A:' DE C.V", responde, qué sé cuenta con una 
celda de emergencia':de:5 0., x- 50 m y que se encuent¡:á.',~uná distancia de 35m de la 
entrada principal al sitio'dt:'disposic!óri final. Dela r~spuestá):le la empresa, se detecta 
que no aclara la ,diferencia entre la celc)a::de contenciÓn de lixiviados y la celda de 
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emergencia, además de que ésta Última es utilizada en la operación ordinaria como celda 
de evaporación para recibir los residuos líquidos y no es exclusiva para eventualidades. 

p. Para el inciso r. del acuerda primero deJ apercibimiento contenido en el oficio 
ASEA/UGI/DGGEERC/1394/2016 'de 'fecha 30 de noviembre de 2016, la empresa 
DRllLlNG CONTRACTORSDEMÉXICO .. S.A DE C.V., ,responde que "No aplica", ya 
que solo se recibirán residuos acuosos:. be la respuesta 'de la empresa, se detecta que 
justifica el cumpi'imiento del requerimiento. ' " , 

q. Para el inciso S. del acuerda primero <;Iel, apercibi~iento contenido en el oficio 
ASEA/U,GI/OGGEERQ/139,4/2JH6-:de fecha 30de.novi~rri,bre. de 2016, la empresa 
DRllLlNG' CONTR"CTO~S '[)E~M()ÚCO~ S.A.· DE (;..V~, :re;sponde que "No aplica", ya 
que ndse recibirán este tipOde materiales; De la respuestélde la empresá,sé detecta 
que justifica el cumplimientO del requerimiento. ' ", ' 

.' .. 

r. Pélra el incis,o.' t. del acuerda! prirjl~ro :del apercipirniento contenido en el, oficio 
f\SEA/UGI/DGGEERC/1394}2bl~ 'd,e féc.há30de~ovi~mp[e·de 2016, la 'ef!lpresa 
DRllLlNG CONTRACTO~S DE ME~I~O~ S~A. DE\C.V.,r~spondequeuLa. autorización 
solicitada es "para confinar aguas 'residuales y líquidos indústriales no peligrosos éon más 
del 85% déhumedád de losprocesos'-del-Sector Hidrocarburos ... ". De la 'respuesta deJa 
ernp~esa;cáhe aclararque:lél:NQMf08,3':SEMARNÁT,,:2003 indica' que el sitio! de 
disposición ffr:íal, adQptará medid~s~para"que,16sresi~(jo.sJíql:lidos tales como', ~gtlas 
residuales y ,líquidos' industriales de proceso, así.cOmo'lodos hidratados de tualqúier 
origen; con másde',8 5% de:humedad .con respectci ,al peso tdtál de la mLiestr?, no sean 
admitidos; además 'en:elresólutivo' "eri:materia' de, impacto. ambiental.' ,No;/$GA 
27 Ó/2 0 i 3, se aclara que·' no., sé ,deben admitir.,' agúa's y' que se' debe:r-eali~ar un 
tratamiento,para Idslodo.s para,dé;hidratarlos Ilastael SO,Ó ,60% de humedaq ...... " 

.. • • • , • • ,>" • ~ , -

s. Para el 'jóCi~o' u. del acuerda' prime~o\del apercibimiento cont,eríido; en ,'el oficio 
ASEA/ÚGI/DGGEERC/139A/2016 de"fecha 30 de noviembre dé'2.016;:la empresa 
DRllUNG <:,QNTRACTORS DE MÉ:xICO; S;A. DE CV./respóndequé: ,~tn el acta de 
inspección Ná~05~Ó08-0 10 1/20 16:~de feC/la '17 de lTlot?o de' 2016~ emitida por la 
Procuraduría FederQf'd~ ProtedjóR al Ambiente, se ,déscrib'it él p'rcjceso de tratamiento 
de los lodos antes desérd,~p()sItfid~?J:!ií el ~itioge dis.P()~i<:i6irfinal. ". De la respuesta ~e 
la empresa, se detecta qu'e el proces'O c;le t~atamiento al cual hace referencia corresponde 

.~ . ./ . / '. . . 
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al tratamiento de aguas congénitas, y no presenta información referente al tratamiento 
de los lodos previo a su disposición final. 

t. Para el inciso v .. del acuerda primero del apercibimiento contenido en el oficio 
ASEA/UGI/DGGEERC/1394/2016de fecha 30 de noviembre de 2016, la empresa 
DRILLlNG CONTRACTORS DE.MÉXICO, S.A.DE C.V., responde que "En /a información 
presentada ... se inc1uyeelMaflUal de Operación". Deja re$puesta de la empresa, se 
detecta que la información presentada no contiene todos los elementos requeridos en la 
NOM-083-~EMAP-NAT-2003. . . . 

u. Para el .inc:iso\.v. del acuer9ª primero del apercibimiepto, contenido'er:i el oficio 
·ASEA/UGI/DGGEERé/1394i1016 de fecha 30 denovier:nbre de 201~.la empresa 
DRILLlNGCONTRACTORSDE MÉXICO. S.A. DE C.V., responde que " ... se présenta la 
propuesta de./a empresa Auditorías Ambienta/es MGR. S.C:y'catta de'Compromiso para 
su ejecución, por lo queunavezaútorizada nuestra so/icitudparála operación del sitio 
dedisposicion final, solicito'que se me dé el mismo 'trato ({otras empresas 9torgándóme 
u[lQ prórroga de 60 días". De la respuesta dela empresa, se detecta que el dictamen de 

. Evaluación de la Conformidad emitido por una Unidad de Verificación, en el cual se haga 
éonstar que el sitiodedlsposiéiónfinalcumple conlas disposiCionestéénicas establecidas 
enlaNOM-083-SEMARNÁ!~2003, n'o·fuepresentado. .', 

v. Para el inciso x.d~1 ,'acuerda : prim~ro'del . apercitJirn,íento',contenido 'en el oficio 
ASEA/UGI/DGGEERC;1394/2016defecha 30' de,'noviembre'd~ 2016, la empresa 
DRILLlNG CONTRACTORS DE MÉXICO, S.A: D"E c.V.,.res'pondeque "Como se describe en el inciso p, los escurrim-;(:ntospluviáles est6ndirigidos a(cauce na~ural por /0 que no 
se' dienta con una celdo' de' emerg€nda para lds'aguaspluviales~':DE~'la respúesta de la 
empresa,se detecta:.qu~ no aporta el detalle' de 1,0,qCúe':~e:refi~re caucená~.ural. y 
adicionalmente dichainformatión difiere de la contenida" en la'resolución en máteria de 
impacto ambiental No.'SGA2,70/2013. . . 

". -' '--. 

IV. Que inspectores'de" la Dirección General. de Sup~rvisión; Inspección.'/ Vigilancia de 
Exploración y Extracción ele Recursos ConvenCionales, adscrita a la'Unidad de Supervisión, 
Inspección y Vigilanciahidqstriª1 de'la -AGENCIA, realizaron\,í"¡sitáde verificación técnica con 
la orden No. ASEA/USIVI10GSIVEERC/VT/OOool-201fdefétba 17 de 'febrero de 2017, 
en el período del 21 al 2'4' ~ d"é 'f~brero de. ',2017, con 'el'óbjeto de verificar física y 
documentalmente elementos técnico{ dé las instalaciones de la empresa DRILLlNG 
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CONTRACTORS DE MÉXICO, S.A. DE C.V., considerando los reque~imientos solicitados 
en el oficio ASEA/UGI/DGGEERC/1394/2016, de la cual derivó el Acta de verificación 
ASEA/USIVI/DGSIVEERCI AI/VT /001-2017, misma que fue entregada a esta Dirección 
General de Gestión de Exploración y Ex~ra~ciónqe Recursos Convencionales. 

V. Del análisis de la ,información,', contenida 'en ,el Acta de verificación 
ASEA/USIVI/DGSIVEERCI AI/VT lOÓ 1'"201'7 resúltado de la orden de verificación técnica 
No. ASEA/USIVI/DGSIVEERG/VT /00001-20.1. 7,de fecha 1 i'defebr.ero de 2017, realizada 
por la Direcciór General de Supervisión,:ldspectión yVigilancia de EXploración y Extracción 
de Recursos Convencionales, adscrita,élla'Urlidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia 
Industrial C\JSIVI) de laAGENCIA;el:rfefer~nicia conlosr~ql;.le~imJentos soiicitados en el 
oficio ASEA/UGI/DGGEERC/1394/2016;.':esta Direccion.'General de Gestión de 
Exploración y Extracción de RecúrsosCo;'Vendonalesadvierte ¡.o 'siguiente: . 

. , ~ . ., ; :' , . .~" , 
a. Para eLinciso a. del.acuerda p';'imer~;del apercibimientócontenido en el' Clficio 

ASEA/UGl/qG<5,EERC/1394/2016';aef~cha:30deqoviemb¡-e de. 20Í q, la ~mpre~a 
l?RILLING CONTRACTORS DEMÉXI<:o.¡ ,5.;A DE·,C.V~.\manifesto que: " .... dicho 
cúmplimiento dIos térinino$ y con,diciohantesde la M/AnoIue 'recibido por la DelegaCión 
de SElv1ARNA Tete/estado de Coahuila,:hiporla Delegaciói1de PROFEPA del EstatJdde 
Coa huila, loantefior en virtud de ¡6\~ritra:dadé 'vigor de la 'Reforma 'Energética~ y)a 
pUblisaciónde,la, Ley de 'Ia Agenci~~hapqr)dr'de SegÍJri~ad Industrial Y' Prote¿c!6~cal 
Medio Ambieijte, del ~ector Hidrócatº,üros:'~·para' locual.etyi~itado presenta el D,e(;:r~to 
del 2 8de abril. de 2014. suscrito por el c. Enrique,Peña,Nie~d eh su ,calidad de Presidente 
de lo,s Estados Unipos)"lexicanos. Al no existir, los acúses',ae redbo prese\lt~dos· en 
tiempo. a las aútoriqadés· competérld:!s,.loscinspectór~s dE! la USIV! procedi~ron:'a la 

, verificación física~ydocumental de;-Ios 'términos' y condicionantes de la AUtorizadón 
S.G.p.A./4s3/CoAHI20.13;.DelaYeriftcaCión de los.inspettqres qe USIVI, see~dmtró 
un cumplimiento totaLde 16s términos,.Y:condicionantesde la Citada Autorización . 

. - , 
b. Para el inciso.,b~'" del acuerda primero ',--del apercibimiento conteniqo :en el oficio 

ASEA/UGI/DGGÉIRC/1394/2016,:de.feéhá 30 dendviembre de 2016, la empresa 
DRILLlNG CONTRACTORS DE MÉ)<:ICO;-·S.A.· DE ev., rrlanifestó que: "... dicho 
cumplimiento: a ., los~~t~iln¡~05 ,):Jel ,Reso/utivg no Jué ::iecibldo por la Delegación de 
SEMARNA T del estád(rde: Cáahúila:n,l pbr' ItlpelegÓciQffJ1.e'PROFEPA del Estado de 
Coa huila, lo anterior en ··virtúd, deh,ef1~fádade vigor:(j€/a Reforma Energética y la 
publicación de la Ley de la Agencic{Nácional de Seguridad Industrial Y Protección al 
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Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos", para lo cual el visitado presenta el Decreto 
del 28 de abril de2014. suscrito por el C. Enrique Peña Nieto en su calidad de Presidente 
de los Estados Unidos Mexicanos. Al no existir los acuses de recibo presentados en 
tiempo a las autoridades competentes, los" inspectores de la USIVI procedieron a la 
verificación física y documental dé 'los té~minos: y condicionantes de la Autorización 
SGPA-UARN/524/COAH/2013. De, la .. verificación dejos inspectores de USIVI. se 
encontró un cumplimieritototª1 de los términos de la citada Autorización. 

, , .-' .. ' 

c. Para el inciso C. del acuerda primero' del,apercibimiento'contenido en el oficio 
ASEA/UGI/DGGEERC/1394/2016 d'eJecha30de noviembre de 20I'6.la empresa 
DRllllNG CONTRACTOR?:)~E'jVIÉXICO;, S~,A~ 'pCC.V .• manifestó /que-=, "oo. dicho 
cumplimiento a los terminas y éOridiclonontes, de/,'Resolutivo no fue reCibido por /a 
ProciJrqduría del Estadode:Cc5ahúilayld SéáetOríQ,del,Medio Ambiente de(Gof5ierno del 
Estadode Coahuila;'ló imteriqr en, virtud de' ló·éntrcidade. vigdrde la 'Reforma 'Energética 
y Id publicación de la Leyde'la Age.ncia Na~ionardé Seguridad Industriol y Piot~éción al 
Medio Ambiente del SéctOr HidrOcatbUros'~;paraJOc'!Jalel:visitado presenta el ,Decreto 
dJ~¡'28'de abril de2014: susc~itóp'qrel <:'. EnriquePefía·Nieto'en su calidad, de Presidente 
de)os Estados. UnidosMexicanos. 1;\,1' no exi'stir lOs acuses de recibO presentados~ en 
Elémp'o a las autorldac:lés:cQmpete'ntes,lqsinspectoresde la USIVl.procedieron· a la 
verificación físicay docun;lelltal delos,términos yco!ldicionantesde la, Aut'orizaciónNo. 
SGA2 70/2013. De· ' lá,''vefif.icación ~'de .'165' ,inspectores de USIVI,': s~ iencontró; un 

·,cumplimiento total de lóstérminos:,de lacitacla aut,oriúción y el cumplinii~nto de 23 'de 
un total de 25 condidonantes. siendo'jasdos' restante'sfalta'ntes relativas el la evaluádón 

. de laéonformidadcjel,pfO.yectorespecto a la NbM-:083~SEMARNAT-2003 Y el i,nforme 
ánté(a PROPAEC de lo,rr~-portes que emitay'firme I~unidad verificadora sobre,el' grado 
de cumplimiento delaejeEu~ióh délproyecto.· ,., ' ';; .: . 

- , , '. . ,', .' 

d. Para el inciso d. d~i.·'acLierda primero :del aperGibImientO contenido.'.en"ef 'oficio 
ASEA/U(jI/DGGEERCY1394/2Ó16 de fecha 3Úd~ noviembre de,2016:la·:empresa 
DRllllNG ,CONTRACTO~S)ºE MÉX'CO~S.A. DE:C.V.,exhibiq el RI5io'9árquitectónico 
de confinamiento paré,uesiouos de manejo ·especial;· aguas'con IodOs (esldúáles, Plano de 
levantamiento t(jpográfico del áreadelterreno y 2 planos SirlnOmb-re. Del Acta de 
verificadón ASEA/USIV,I/D§iSI\ÍEERC/ AI/YJ/OOl-20ti:s~identifica que el numeral 4 
verificado se refierea:'Ixh'ibi('~ esta, óotóridad.,tosplérnos·:de' diseño y construcción, en 
donde se indiquen las espédficQC;Ohes/técplcas de lCisceidós que ampara la Resolución 
en materia de impacto ambiental cOnte'ilidaeri'el oficio No. SGA 270/2013; y por lo 
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, Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio ASEA/UGI/DGGEERC/0230/2017 

tanto no se cuenta con mayor información adicional de la presentada el 04 de enero de 
2017. 

e. Para el IncIso e. del acuerda primero del apercibimiento contenido en el oficio 
ASEA/UGI/DGGEERC/1394/20r6 'de fecha 30 de noviemb~e de 2016, la empresa 
DRILLlNG CONTRACTORS DE,MÉXI<:O. S.A.DE C.V., nopresentó I~ autorización para 
la operación 'del'" proye'Cto. Del 'Acta, ' "de verificación 
ASEA/USIVI/DGSIVEERCI-AI/VT /001-2017.sejdentifica que el numeral 5 verificado se 
refiere a: Exhibirel original de la autorización para la operación' del;proyecto; y por lo 
tanto no se cuenta con mayor inforrnación~~dicional delápresentada el-Cj4 de enero de 
2017. " '. ' , , .,' ' 

" ", 

-"" , 

f. Para el .. inciso f.delaéuerfla: prim~ro del; apercibimiento contenido en· el oficio 
ASEA/UGI/DGGEERC/1394/201:6~de; fecha. 30 dé noVierTibrede. 2016, la empresa 
DRllLlNG CONTRACfORS DE"MÉXICO. ·S.A.>QE'C.y."no,presentó el aviso de 
c()n~trucci6n~ ni operación"de iláp.'án~<;iargumentaÍldo ,que.el permiso 'par~ la operaCión 
s~solicitó a la AGENCIA, y para 'el inicio . dI:! construcción presei;lto como evidencia un 
aviso de inicio a 105 trabaj()~ de co.nstrutciónde'lpróyetto presentado ante la presidencia 
municipal. Del Acta :de~ve.rificadón,·ASEA/USIVI/DGSIVEERC/AI/VT /001-2017 se 
identifica qué el numerar~':v~rificadó s'e' refi'erea: Exhibir el e$crito originOI mediante ,el 
cua/dio aviso' Q.la autoridad .compétentedel.' iniciódé)a Construcción! del proyecto, 

, Operación det mismo, AlinQcéoarVie[lto,Tiatbniie(l~o'ypisppsición! final; y por lo :tanto 
no·se cuenta con mayor in'fórmaciónadicional de lapresentada-el 04 de enero de 2017. 

, " '.: ., "' • ~ .:' '-". • • ' ". ~'".,.. ", '. "..'.: J 

w J' 

g. Para ,'.el .inciso g .. del,-ac:~~eida/ p~if1")erojdel.apercibi~i~nt~,'co~tenido e~'e¡: oficio 
ASEA/UGI/DGGEERC/139412016:'de fecha -30 de,noviembre :de2016,'!á'empresa 
DRILlINÓ CONTRACTQRS'DE- M~XICO,,:,S.A. 'DE ,c.\I.:oo pr~sentó autoriZád6rí' para 
la implerr¡entación der'próceso, de . tratamiento sedirnent:ario" para agua /cOngénita, 
manifestando que la' autoridad competente es:: la AGEI"./CIA, así mismo presentó 
uProc;d.imierit_,CJ :para la re~~.le~~ión~ ',transporte, tratamiento y con,fihaÓ1!er;¡to de agua!J 
congenlta" .. PeLActa:de venflcaC:lon ASEA/USI\(I/DGSIVEER<;:/AI/VT/OOl-2017 se r 
identifica que~el:riuméral 7 verificado se refiere a: ,E)(oibir el-esáitc{ emitido por la (9 
autoridad competeIiÚ(erLei:::quese, autorice 1CJ,¡ITipler11~núidón del proceso de -
~ratamie~,to se?i.mentariój)a~q,CJ.~u9,é6~gé.0ita;.,y: pgr,19,t.~(lto·no se cuenta con mayor " 
InformaClon adiCional de la presentad~;eI9~, de e,nero de 20 17. .. 

./ -/-" .1 
)t 
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Oficio ASEA/UGI/DGGEERC/0230/2017 

h. Para el inciso h. del acuerda primero del apercibimiento contenido en el oficio 
ASEA/UGI/DGGEERC/1394/2016 de fecha 30 de noviembre de 2016, la empresa 
DRILLlNG CONTRACTORS DE MÉXICO. S.A. DE C.V., exhibió diagrama de flujo para 
la recepción y disposición final de los residuos de manejo especial (RME) y la descripción 
del diagrama de flujo del sitio de disposición final 'a partir, de que ingresan los RME a las 
instalaciones hasta, su ,disposición' final. D~I: Acta de verificación ' 
ASEA/USIVI/DGSIVEERC/ AI/VT /001:':2017 se identificáGjueehíumeral 8 verificado se 
refiere a: Exhibir:~1 Procedimiento mediante el. cual se asegura que entre los residuos que 
recibe no se:e'ncuentren residuos peligrqsos;'y que la doc\jmentadones la: misma que fue 
presentada el 04 de enero de 201,7 para desahogarelreqlJerimiento, 

-, . . . . ..' ,.. ~ 

;, r '. 

i. Para el "inciso i. .dél:-acuerd~' prlmero'deL aperc¡bir11'i~ntó,"contenido en, el oficio 
ASEA/UGVDGGEERC/1394/2016: de feéha' 30 de noviembre de 2.016, nO se cuenta 
con'información adiCional ala preséntadaél' 04 de' éri~ro del o 17, que haya sido 
verificad~ en. el Acta de verificacionASEA/USIVI/DGSIVEER.tl AI/VT /001-2 O 17. ' ' 

.' , ,', . 

j. P~ra, el incis6' j., del., 'acuerda primero del :arercibi~íeQú;(:¿bnteriido en el ~ oficio 
ASE"A/UGI/DGGEERCI1394/2016/de fecha 300e 'no\f\embre de 2016, la empresa 
DRIUÜNG CONTRACTORS DE MÉXICO. S.A. DE C.V., éxhlbió :eldocumento "Servicio 
de, Recolec~ión,tra~sporté;tratamient0 y confinamien~o de "agua congénita. Estación 
Merced", en:él ql,.le,se observa, larecepcióndé',residuos',en el! período, qel 17 ál iAde 
febrero y del q2alO8 de marzo. Sesus'pendió:el serviCi()'.~e:r~cepci6n de agua congénita 
poi- recomeildadpnCJe,lasautoridades estataleshastaquese~uente con lá autorización 

"para laoperacióñ.,:QéLr~córri<;lo de los inspect<:>r'eside uSI\dse-observó que la instalación 
no .. 'se encuent(a¡' en' operaciones:, ' pel'Ada ,de verific~ción 
ASE.'A/USIVI/DGSIVtERC/ AI/VT / 001-2 O 17,; sé identificá qüe-~el riümeral 10:verificado, 
se-refiere á: ~xhibir'er(originallos registros' diarios de tecepéi6n:de'residuos (Bitácora); y 
por lo tanto no se cuenta cOn mayor infom'laCión adicibnátdelapresentada éf 04 de 
enero de:20 ~ 7 :, .",. ' , ':~ , , 

'., , 
k, Para el incis.o k ·d~), acuerda primero dél apercibimi~nto'(:ontenido en el oficio 

ASEA/UGI/DGG,EERC{13 9 4 /2 O 16" de fecha -3 O' de ,11.9yi¡:rnbre,de 2 O í 6, la empresa 
DRILlING CONTRACTORS DE M~XICO. S.A. DE <:.V:',:mallifiesta que el proyecto se 
encuentra en un área's'ernidesértiéa por Id que la canti.dád.'9é.'lIuvia registrada es menor 
respecto al porcentaje de evaporáciÓndelagÚ¡j';'ádiciü"nafíli'énte la pendiente topográfica 
del área es aproximada del 1-2%, poflo que no existen posibilidades de inundación y los 

~9-I:r' 
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'escurrimientos más cercanos están a una distancia aproximada de 500 m por lo que el 
terreno se encuentra en un interfluvio seguro; y presenta un informe estadístico -
meteorológico del que se desprende que las lluvias son escasas. Así mismo los 
inspectores aprecian que el proyecto se.~ncuentra en una planicie. Del Acta de 
verificación ASEA/USIVI/DGSIVEER,c!AI/VJ 1001:'2017 se identifica que el numeral 9 
verificado, corresponde al inciso.k. del,acuerda,primero del apercibimiento con~enido en 
el oficio ASEA/UGI/DGGEERC/1394/2016 de fecha 30 de.noviembre de 2016 y que 
la documentaciOó es la misma que fue presentada el 04 ge> ene"ro de 2 O 17 para 

, desahogar ~I requerimiento. ',;' > 
, ,'¡ 

Para ~L, inCiso '1. d~l: acuer:d.a:prir!iero, del apere,ibimiel}tq' ,c;ontenido' en':. el oficio 
ASEA/UGIIDGGEERC/139412016de'Jecha 30 de noviembre de 2016; no se cuenta 
con ihfqrm~ción éid'icional' a ,la·' presentada: .el 04 de: enerp·de, '2017, que' haya sido 
verificada en el Acta de verificación ASEA/,IjSIVI/DGSIVEERC/AI/VT lOO 1-2 O 17." 

, : 

m. Para' eJ im;:¡'soim. del acuerda primero elel ,aper<:lbimie,nto ¡contenido, en 'el oficio 
ASEA/UGIiÓGG'EERC/1394/2016:de fecha' 30 de hoviembre'de2016, la empresa 
DRIU.ING CONTRACTORS DE;MÉX.ICO.S~A. DE CV.,exhibió";MerrlOria de,éstÜdio 
top()gráfico", "Estudio geoté,cnico",ydos (2) estudios análisis' CRIT de 0:3 de'febrero 
2 O 16 realizados:'a águadefo'rma:CiÓri:t\e '.los, PQZosCougar.' Del 'Acta', de verificación 
ASEA/USIVI(DGSIVEERC/AI/VT/'OOl:20J. 7,.seidentifiea,que ',el hu'meral ;11 verificado, 
,corre,sponde~1 irtiso m: del acuerd~'primero' del aperd~ilJliento conteni~o en 'e! 'oficio 
ASEA/UGI/DGGEERC/1394/2016de fecha,30 aehoviembre,de2016 :Y por lo tanto 

,no, se~cuenta con mayor infoqnación adicional de la pres~ntad~'etQ4' de enero d~ e2 017 . 
• <' ,', .-#" • ", ::' •• ~. / ••• ; '- "¡ .. . . '~.. ~. .-' .- :" .; 

n. pa:ra:>:é¡. inciso n,del' acuerda pí-i~e~o" delapércibimiento-~~con~ehido eh 'el' ,oficio 
ASEA¡lJ(jIlOGGEERC/1394/201~.de,feéha 30 'de noyiem~re de)016,nó',sécuenta 
con illformáción adicional' él la, presentada el 04 de ener_Q ,de 2017, que/ haya sido 
verificadá:en'el Acta de verificación ASEA/USIVI/DG$I\I;EERC/AI/VT 1001;..2017 . 

• . " • k, \ . ..' _. ,_.' 

o. Para el in~isQ ",~:,del a~u~rda Pfimeró,_d~1 apercibimiento'contilli,dó/en el oficio 
ASEA/UGIiÓGGEERC/13 94/2 O 16'(fé fe'cha:jO 'de n()viel1lbre 'de:2 O í 6, la empresa 
DRILlING CONTRACiQRS'DE,MÉ)(ICO. S.A. DE c.v:~;fr1ádifiesta "que no cuenta con (Y 
~a~~j;r:;:c~~ ~~;ii~;eie~t~~ci~á~~í~0VJ~~O;r~:;~~;n!r~~~~t~;~~ú~;e:~~tf~r~~ '> 
haCiendo menClon que el proyecto no'afectarade ninguna manera el arroyo mas cercano. 

,\tv,/ 
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Del Acta de verificación ASEA/USIVI/DGSIVEERCI AI/VT lOO 1-:2 O 17 se identifica que el 
numeral 12 verificado. corresponde al inciso o. del acuerda primero del apercibimiento 
contenido en el oficio ASEA/UGI/DGGEERC/1394/201'6 de fecha 30 de noviembre de 
2016; y que la empresa mostró información adicional de la presentada el 04 de enero 
de 2 017 par'a desahogar el requerim'iento.· 

p. Para el inciso p. delacuerd~ primero del apercibimiento contenido en el oficio 
ASEA/UGI/DGG'EERC/1394/2016 de fecha 30 de noviembre· de 2016. la empresa 
DRILLlNG CONTRACTORS DE MÉXIc:O, S:A. DE C.V .. E":xhibióplanodelarreglo general 
del sitio de disposición final:en el que· se presehta un dren perimétral de suelo 
compactado. Dél Acta de .ver.ificaCi6ri ASEA/USIVI/DG$IYEERC/AI/VT Ibot'-2017 se 
identifica que el nUÍ'Deral.13 'vérificadó.corresponde:al incis9 p. del acuerd.a primero del 
apercibimiento contenido en el ~ofido' ASEA/UGI/DC;GEERC/i3 9 4/2 O 16: -de~ fecha 3 O 
de .novlémbre de 2016; Y que ladocúmentáeión es ·Ia misma que fue presentada'el 04 
de enero' de 2017 para desáhogar:el requerimiento." ". '. .. . . 

q. Para. el inciso 'q .. del' acuerda primero "del'aperCibIl-nlento contenido' en el, oficio 
ASEA/UGI/DGGEERC/1394/2016.de fecha 30 de noviembre de 2016. la empresa 
DRILLING CONTR~CT()RSDE MÉXICO,S.A:DE c.v .. exhibió plano de arreglo~geÍ1eral 
del sitio de/disposición finaf.asímismo losiQspectores de USIVI observaron una celqa de 
emergenciaebnuna'medida; c;le SO '?<,SO' m 'que cuenta con las mismas medi,das de 
5eguridad ambienta" y sanitária~qlJe: la celda 'deop~ración ordinari~. tales., tomo 
geomembrana si'ntética. un' bordo de altura' de2 in ytaluaes perimetr.ales. Del 'Acta de . 
'verifi~áción ASEA/USIVVDG?IVEERCI AIIVT lobL-201Z se iaentifica que el nym~eral14 
verificado. corresponde alinciso··q .. delacuer.daprimero del apercibimi¡:nto contenic;lo en 
el·oridoASEA/UGIIDGGEER.CI 13'9412 Ó 16., de fecha 3 Ó' de noviembre de20í 6. y que 
la empresa mostróinformacjon adicional de la p'resentada él 04 de 'enero.de20'17 para 
desahogar el requerimiento: .'.' " .,' .' 

-. -. ' 

r. Para el inciso 'r", del acuerda primerbdel apercibimiento conte.niq,o'ien el oficio 
ASEA/UGIIQGGEERC/1394/201f5.:defeéha 30 ele noviembre de2Q16, la empresa 
DRILLlNG CONTRACTORS DE MÉXfeO, S:ADE c.V .. l11anifiestaque'no se efectuara 
compactación de .Iosr~~iduos en el sitio de dispqsiciQn'::finaldebido a que solo se reciben 
residuos acuosos, asfmismolOsinspedbres de0SIVrobse{v~Í'on líquidos contenidos en 
la celda de operaóÓn- 'y/de// <;mergencia: ,:oél Acta de verificación 
ASEA/USIVI/DGSIVEERCI AI/VT lOO 1-2017 se identifica que el numeral 1 S verificado. 
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corresponde al inciso r. del acuerda primero del apercibimiento contenido en el oficio 
ASEA/UGI/DGGEERC/1394/2016 de fecha 30 de noviembre de 2016 y que la 
empresa mostró información adicional de la presentada el 04 de enero de 2 O 17 para 
desahogar el requerimiento. . 

s. Para el inciso s. del:acue~da;\P(im~ro, del aper,cibimi!=nto. contenido. en el oficio 
ASEA/UGI/DGGEERC/139412016'defecha 30 de novi~níbrede 2016. la empresa 
DRILLlNG CONtRACTORSDE MÉXICO. S.A. DE C.V:: manifiest~'que no le aplica 
debido a ql,.lesolp 'se reciben residuo.s 'acuosos. así-rQismo lósinspeCtores de USIVI 
observaron'líquidos contenidos~enJélcelda de opera~ióny'de emergencia .. Del Acta de 
verificaci?riA$EA/l1~IVI/D~.SI.V:~Ef\~/AI/VT /001-2Q17 s~id,entifica que él numeral 16 
verifi,c~dó. 'correspPDde al irli:i$().~::d.el: fcue.rda primer9del ~perci.bimiento.c~ntenido en 
el ofICIOASEA/UGI(DGGEER~/1394/2016de:feGha30de.novlembre de 2Q16,'y que 
la empresa mostró ififormaci9n éldldónal de' la presentada·efO.4de erl'ero de:2017 para 
desahogar el requerimiepto.>-,:-:" .' ", ,," .,0: ". '., .' ", .,.'" 

~. ~. ' , 
./:." • :' • : <"" • ". '. .' .,' 

t. Para el in~is6":L del.·acuerdl,pr,im:ero·' del,aperCibitnieQto.contenido "en ~I_ofi~io 
ASEA/UGI/DG:GEERCU1394/20i6 'de fecha 30 de'novierriorede 2016. la emp{esa 
DRILLING CONTRf\CTÓRS,·DEj"i6óéo;s.A. DE c.v .. rnanifiésta(~ue la aut~rización 
solicitada e'spara:t6nfinaragu~s,fe'sidü~les y.líquidos industdalesno peligrosos con. más 
del 85 % de,humedad 'd~los,~q)¿es.6s del :SeCtor Hidl-ocarburos, Del At.ta,de verifica¿ión 
ASEA/USIVlibqSIVE,ERC/AI/VT/Q:O,t-2 Ó 1) se ider:itifi~~:q(j~~1 numeral 117 ve'rificá~o. 
corresponde ~I ,i8Ciso t. del'acuerdaprimero .d.el aperc:i~im'ieiitq'cdntenido en'el,oficio 
.ASEA/UGI/DGGEEf(Cli394/20Hi de fecha' 30 dé ~bv¡emb'(e'de 2016 i y pqr '19:¡tarito 
no' sé cuenta coñrriaYQ(jrifo~riláéión .. adicional de la p,resentáda 'el 04. dé eneróde ,/2.0 17. 

i <.- .' '.. .' ~ . \. " -' ~ ,':' .;. 
, --- ~- . : . 

u. Para 'el 'inci?o u.·'de! .. acu~~dá··primero 'del apercibimient() ~ corü:e~ido en, él,: oficio 
ASEA/UGI/bGGEERCI139Ai2016 dé'fecha 30 de noviembre de 2016. la'empresa 
DRILLlNG:CONTRACTÓRS-oE' MÉXICb. S;A. DE: C.V ... exhibió diagrama de flujo para 
la recepciónV, di·~posición.fir;¡~I..de iJos residuos de.manejo eSp'ecial.Y:I~;de?cripción del 
diagrama deJ.lujo.Oel:Actáde verif¡~ación ASEA/l)SIVI/DGSIVEERC( AI/VT /001-2017 
se identificaqúé~1 :nuníeral 18 verificado."éórrespondeaIJocisó· Ú.:delacuerda primero 
del apercibimiento·.c()nienldo:~:n.eI.QficioASEA/UºJlD{jGEERC)Y394/2 O 16 de fecha 
30 de noviembre de'2·016JYPC>r)ó.~a.ntQ.iiose c;:LÍerltª,9?J1"F!1ayor información adicional 
de la presentada el 04 de enero de :iO.~7:",:' " .- ' .' .... 
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v. Para el inciso v.del acuerda primero del apercibimiento contenido en el oficio 
ASEA/UGI/DGGEERC/1394/2016 de fecha 30 de noviembre de 2016, no se cuenta 
con información adicional a la presentada el 04 de enero de 2 O 17, que haya sido 
verificada en el Acta de verificación ASEA/USIVI/DGSIVEERC/ AI/VT / 001-2 O 17. 

W. Para el inciso w. del acuerda prim~ro .delapercibimi,ento contenido en el oficio 
ASEA/UGI/DGGEERC/1394/2016 de fecha 30 de noviembre de .2016, la empresa 
DRILLlNG CONTRACTORS DE MÉXICO, S.A. DE C.V .. no exhibe el dictamen de 
evaluación de la conJormidad de la NQM-083:-SEMARNAT-2003 emitido por la Unidad 
de Verificación ,,' debidam~nte acre,ditada. Del Acta ,de'" verificación 
ASEA/USIVI/DGSIVEERC/AI/Y1 / O~1 .. 2017 se identifica que el numeral 19 , verificado, 
corresponde ,'al incis9,w. del' ácuerdaprim'ero, del apercibimiento contenido en ,el oficio 
ASEA/UGI/DGGEHK/1394/2016:de.feéha'30 de noviembre de 2016 y'por'lo,tanto 
no se cúenta con rrfa-yor informaci~n ádlci'6ná(de,la presentada elÓ4, de enero ,del () 1 7. 

x. Para el inciso x. del acúerda primero 'del apercibimiento contenido en el oficio 
ASEA/UGI/DGGEERC/1394/2bi6'de fecha.·30 de noviembre de 2016, no se cuenta 
,éon información adicion;;¡1 a la pre~entada el 04 de 'enero de 2 O 1i, que haya sido 
vei"ific'ada en el Act~qe verificación ASÉA/USIVI/DGSIVEERCI AI/VT/ 001":.2 O 1 j. ' 

En.este sentido y; , . ' 
. -, ~ " 

,," , . 

CONSIDERANDO, . , " 

. I . 

1. Qué esta Dirección" General de Gestión ;de~xPloración' y Éxtracc::ión de'iRébl,Jrsos 
Convendona.les, adscrita a la Unidad' de' Gestiónfndustrial,es compétente parae),(pedir, 
modificar, sUspender: revocar o amilár,tota'l o parcialmente',las autorizaciones' para el 
manejo de 'residuos de manejo especial q'ue generen las' actividades del' Sector 
HidrocarburOs; de conformidad con lo dispuesto en lbs' artículos 4 fracción XV. Y 25' fracción 
XIII del Reglamen~o'ihterior de!a'Agencia Nacional de Seguridad Industrialxde Protección 

11. 

al Medio Ambiente del ,Sector Hidrocárburos. ,', ' ' 

Que del análisis desarroll~~oenel~Anteceden.telll yV d~liJresenfe of'i<Zio por esta Dirección 
General de Gestión de": EXpioración,y,Extracci(>nde Re~ursos Convencionales a la 
información y documentaciÓn exhibida porJa:'émpresa"DRllÜNG CONTRACTORS DE 
MÉXICO, S.A. DE C.V" el día 04 de enéro oe2Ó1 t, y de la información y documentación 
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recabada por inspectores de USIVI en el Acta de verificación 
ASEA/USIVI/DGSIVEERCI AI/VT / 001-2 O 17 resultado de la orden de verificación técnica 
No, ASEA/USIVI/DGSIVEERC/VT /00001-2017 de fecha 17 de febrero de 2017, se 
identificó lo siguiente: 

a. Con respecto a los incisos a" b~, c'., f., i., k~,.I., n., o.,; y s.del acuerda primero del 
apercibimiento contenido' en ~I oficio ASEA/UGI/DGGEERC/1394/2016 de fecha 30 
de noviembre d.e2016,-se identificó que la empresa DRILlING CONTRACTORS DE 
MÉXICO, ·S~A. DE. C.V., SI acredito: su.cumpllmiento o presentó Una justificación 
técnica.", " , , 

b. Con re,spectoa 10s)incisosJ,:p".q.,r.,y'x. del. a<;uerda,'primero del·ap,ercibimiento 
contenido en el :oficio ASEA/UGliDGGEERC/1394/2016'de fecha 30de noviembre 
de 2016,'se identificóque'I,~empresa DRILUNG.CONTRACTORS DE MÉXICO, S.A. 
DE' C.V-., acreditO"PARqALMENTE sucumpli'miento: elementos que se 'podrán 
condicionar para que s.eansubsanacjos postedorr:nente por la empresa; por no implicar 
una limitación para la: viabiliqa:~ operacional del prQye~to~ , , '. " .' . 

c.~ém respecto a :105 ilÍcisos H.,\rh:, U.,: v.y.w.'dél 'aciJ~rda primero del apercibimiento 
. contenido en .el oficio ASEA/UGI/DGGEERC/13.9.4/2016 de fecha30 de noviembre 
"dei016,se identifié6g~~·:I~·e~presa'DRI.lllNG.CONTRACTORS DE ~Éxléo, S.A. 

DE C.V., NO acredito sucümplimiento~ sin embargo el mismo está r~lacionado car.la 
'operación del proyedo;' por: lo. que se podrán é:óridi~ion'ar para que s,eao subsanados una 
'vez que se encuentreeno'peraciones 'el sitió: .', ":.' .• 1 ':" 

d.Con respecto alosii1Ci,sosd.~ e., g. y t. del acuerda p.dr:neroéh::lapercibimieinto contenido 
. enel oficio ASEA/JJGI/8GGEERC/1394/20'i6'de"fecha.:30'de noviembre de 2016; 'se 
"id~ntificó que la enjpré,sa'D;RJLLII)!G CONTRA~ioRS, DE:M~'XICO.S,A. D,te. V.¡NO 
ac.:repitosu cumplimiento~,los cuaJes 'éifec~an cÓ,nsideráb~en)eriteél ~léance délproyecto 
y cbntrayi~nen 10sestabJ¡;:cidoen laNOM-08 3:"SEMARNAT:-2P03_y en el Res,oh:.!tivo en 
materia ae impacto>ambieht~1 No., SGA 270/2013, por leí que no podrán ser 
amparados enla,operaciOi'i'del sitio dedisposición final, ,-' ' , 

'"," ' 
,/ oo./, ; 

En virtud de lo anterior; y con: fundamentó en los artículos' lo., J'b. fracciones vIII y XI, 4 o., So. 
fracción XVIII y XXI, 70.-Jrélcéi.6'n ~de I~ Ley Be-la Ag~Íicia Nag¡ol},él,L<:I~S~&l.Iridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector HidrElcarburos;) ,S fratciór\ XXX, 19 y 80 de la Ley 
General para la Prevención y'Gestión rntégcaide io?ResIduqs;2Jfa~ciones 11 Bis y 11 Ter, 34 Bis 
del Reglamento de la Ley General'pará la .Prevendón:y Gestión Integral de los Residuos; 4 
fracción XV y 25 fracción XIII del Reglamento' hterior de la Agencia Nacional de Segurida~ 
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Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, NOM-O 83-SEMARNA T -
2003, Especificaciones de protección ambiental para la selección del sitio, diseño, construcción, 
operación, monitoreo, clausura y obras complementarias de un sitio de disposición final de 
residuos sólidos urbanos y de manejo especial! así como las demás disposiciones que resulten 
aplicables, esta Direcc;:ión General de Gestión· ,de Exploración y Extracción de Recursos 
Convencionales: . 

RESUELYE .. 

PRIMERO. AUTORIZAR DE MANERA CONDICIONADA la operación del Sitibde Disposición 
Final de Residuos dé Ma'nejp Especial del Sector Hidrocarburos, a favor d.e la empresa DRILLlNG 
CONTRACTORS DE MÉ)(íCO . . s.A.· ÓE.'·C.y.~id~ntificado bajo el númer9 de folio 
029281/09/16 'Í 036115/01/17, por las razonesexPLJestas enel CONSIDERÁNDO 11 de la 
presente n~solución, con bs siguientes datos; .'1 : l··· .... · ' .. ' . ". . ". :'. \. ',' .: 

No. de Autorización 
Vigencia 

Nombre o razón social del 
prestador de servicio 
Domicilio del sitio de 

disposición final 

Residuos de manejo especial 
por disponer en el sitio* 

Capacidad dela celda de 
. operación 

Capacidad de la celda de 
emergencia 

categoría del sitio de 
disposición final 

Tonelaje 'recibidoeti el sitio de 
disposición final (T 01;1 día) 

....... ' . '.' 

. /:. . ,1 año (unaño). 

DRILLlNG.CONTRACTORSDE MÉXICO, S:A. DECV .. '. 
' .. , , ..... . . . . "':', ; 

lodos ·peligrososgenerados· en la perfpraciónde./· 
pozos para extrátción'degasno asociádo' (Siempfey 

cuandoorloexcedán el 85% dé' humedad) , . 
lodos h~:rp~lig¡'osos g~nerados. en la. perforación 'de 

pozos pára.exfraéci6n de. gas shale (SiempreytuaOdo 
. .' no excedan él 85%de humedad; 
4 ó~ldas·deope(aCión con capacidad de 20ÓOO m3, 

actualm~ñte soío 'unaseéncuent(a ,construi·da . 
10000 rn3 (De uS9 exclusivo para·.ex¿~s~de aguas 

...... . .... ' . pluviélles) [. : ..... : ~ " 

'Tipo~"á' ... " 

; . 
. " ':Etitre 10 Y menor aSO 
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Se realizarán análisis de láboratorio antes del ingreso 
de los residuos al sitio de disposición final** 

Proceso para la disposición,.
final 

Residuos de manejo especial 
que no serán admitidos en el 

sitio de disposición final 

"Residuos Iíqüidos;t~l.escomo ag'uas:'residuales y 
" , . 1Í<:IJid6sinc!ustrial~s'de'proceso; ~sí ¿,omo lodos / 

hidratados d~ cualquier: origen: tonomás de, oche!lt~v, 
,cinco~ ¡:ior~ientq"de. humedad córirespecto al peso " 
t6talde'Ia muestraCNOM-083-SEMARNAT-2003)., , 

,Aguª' o?rigénita 'asocia~'a'a hidrocar~urosCNOM .. 143-,: 
. ,', .,,' SEMARNAt-'2'O03)~**': '; , 

*Siempre y cuando no posean' características de peligrosidad y provengan de empresas 
, reguladas por la AGENCIA que realicen algunas de las actividades consideradas en el artículo 
30. fracción XI de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 
** Para la caracterización CRIT, conforme lo que establezca la norma oficial mexicana 
NOM-OS2-SEMARNAT-200S, o la que la sl!stituya. Para los límites máximos permisibles 
de hidrocarburos en suelos o,materiales semejantes a suelos, conforme lo que establezca f 
la norma oficial mexicana NOM-138-SEMARNAT /SSAl-2012, o la que la sustituya. " 
*** El agua congénita asociada a los hidrocarburos debe ser dispuesta en cuerpos receptores 
o en formaciones receptoras en el subsuelo, previa caracterización con los métodos t9 

L.:
e::.:s.:..:.ta:::.,:b:.::,le:.:.,:c:.:::id::,:0:::s...r::..:::.en:...::...;l:::;.a..:..;N:..:.::..:..O:..::MJ..:.:'::....:1:..:4:.:..:3-:::..;:Sz.:;E:..::M-=A:.:,.R:..:.,N:z..:A:.:,.T:.:;:-:..::2 O-=O:.:,.3=-':::..:..::.;Q::..:u:-e:.:...e.:..:..s;.;;.:t.:"..:ab:...:/...:.;ec.:..:..e~/a.:..:..s..:.... _es_p_'e_CI_'fi_ca_C_io_n_e_s--, '- r ambientales para' el manejo de agua congénita asociada a hidrocarburos: 7.:: 

~" ~ - .~ ,-
/ 
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SEGUNDO. Los residuos de manejo especial amparados en el presente resolutivo son los 
listados anteriorment'e en el .resuelve primero, mismos que podrán ser recibidos para su 
disposición final por la empresa DRllllNG CONTRACTORS DE MÉXICO, S.A. DE C.V., siempre 
y cuando provengan exclusivamente de las actividades del Sector Hidrocarburos reguladas por 
la AGENCIA y consideradas en el, artículo, 30. fracción XI de la Ley de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

, " 

TERCERO. Quedan exCluidos del alcance de la autorización, la' dispósicióri final de aquellos 
residuos consideradós ,peligrosos que contengan algunacaracterísticá de peligrosidad 
considerada en la NGM-05 2-SEMARNAT-'2005, Que establece /ascaracterÍsticas, el 
procedimiento deidéntlfica(Íón, cfasificaciém'y /os)istadosde'/os,residuos peligrosos; así como 
de aquellos residu()s clasífiéádos" como '.' bioiógieqs infecciosos en: la NOM-08 7 ~ SEMARNA T 
SSA 1-2002 Protección ambiérital-' Saiúd"Qmbie(ltal- Residuos peligrosos bio/ógicoin{ecciosos 
- Clasificación y,especifica~¿ronesde manejó'; así!'como los quecontengarí'sulfuros y cia.nuros 
reactivos,bifehilos policlorados,con'concentraciones >-50 ppm, dibenz02dioxinas- polielorados 
y dibenzofuranos, póliclorados,'" hexas, (nexacioro:-béncenq; hexado~étano y hexacloro-
butadienó); los que sean explosivos,aquellos qu~ estén impregnados 'con hidrocarb'uros "por 
arriba de los límites máximospérmisibles estabJecidos en la norma oficial mexicana NOM-138-
SEMARNAT /SSAl-2012"Límit~srháxlmos,"pérrni5ibles de 'hidrocarburos en suelos y 

'lineamientos para' el' múe~treoen 'la ca rciGterlz'áción ,y especificaciones para la remediació,n.,y 
agua congénita.' .. - , , ,,: .' , 

CUARTO. La preseht~: aútorización de m~nera (ondicionada,P?ra la disposición final de 
residuos de manejo espedál'otorgadaa favor de la empresa DRltUN.G,CONTRACTORS-OE 
MÉXICO, S.A DE C.V., queda,sufeta aíos:sigÚientes'términós y co~dicion<3.ntes: "", 'o" 

. . . . . . .,-,,' , ~ 

" 

'T É RM'INO S 

1. La presente autorización de manera conéli2ionada se ótorga'conVigencia'del año a partir 
de la fecha desu,expedicióny$olamen~e ampara la operación del Sitió,'deDisposición Final 
para la recepción de residuos de manejoe$p~cial desCritos enel":(esúelve primero del 
presente resolutivo,'a:fá"or de la empresa DRI((JNG CONTRActóRS DE MÉXICO, S.A. 
DE C.V., siempre y cuandOdithosresiduos de¡ffianejo espéda.lpro'vengan de actividades del 
Sector Hidrocarburos consíderadas,en:.'el-Á,rtíc¡uI030: tracéi6,rfXI de la Ley de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industriar y 's:!é»rotección- al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos. ' 
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11. La presente Autorización s'e otorga sin perjuicio de las demás autorizaciones y permisos que 
deban observarse de otras autoridades competentes. 

111. De conformidad con lo establecido en ~ él' al1ículp :i 61 de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al AmQiente,ar~ículos ~o.fracción 1.11 y VIII, 25 Y 26 de la Ley de la 
Agencia Nacional de Seguridád 'IndustriéHy de Protección,'al Mediér Ambiente del Sector 
Hidrocarburos y el artículo 13 del Reglament9Jnte.rior de la Agencia. Nadonal de Seguridad 
Industrial y deProt~cc:ión al Medio Anjbiente~,dét' Sector Hidrodirburos"la Unidad de 
Supervisión, Inspección y Vigilanci,a::lndustriald~.·laAG·ENCIAestá facultélda ¡{a'rarealizar los 
actos dein~pecdón, vigilimcia.Y;err slJ}:áso,. q~ irlJpq~i~iq.n desan<;:iones 'por 'vi9Iaciones' a 
las disposiciones estabte¿¡daseh'-~rnór!1lativi9~d:af!1bienb:iI'y e'rllá presenteª.ut9rización. 

!' ~ > , , " 
N. Las viqlad6nes a los pfeceptos establedd6~::en latey'de'la~AgehciaNacional dé Seguridad 

Indusúialyéle Protección. al.Medio'Ambie¡:\te.del.Seúor ¡Hidrocarburos; la:L~y General para 
la Pr~v~ciÓn y. G~~tión Integral de.'lps Res¡d~ós\Ys.uR~gl~mer)to o cualquier otra disposiCión 
juríd)cáaplicable en. la materia·. del '. ma!1ejo illtegraF:de residuos' de manejo ;e~pecial, 
indépen~ientemente deila re~ponsabili9ad qu:e'tlenen los'generádo[e$ de I()s residuo§:de 
má'ríejóespecial, s'e ,sarycionaráé\oministratlvai11eriteá las empresas prestad9ras de servicio, 
según lo. establecido 'en'los aF,tículos S;2,110 .. 'tií, 113 :dela Ley General para la Prever;¡ciQn 
y Géstió.n Integral .. de los' 'Residuos; y>lqs.~j'etna.s'ordenaÍTlientos juríditqs¡ que resulten 
aplicables en la materi~.:: .' ;"~ ;:.::.'.:: ':1 ,,:: ' .... _ i" , ': ,,' 

; < , " ~. '.. ." --. "'. ", ", ,', ." , , - • 

: ,-" . ' 

1, .' 

1. La empr'esa. DRILLlNG-CONTRACT'QRS DE'.MÉX'ltO,/S~A". DE "CV;, con ,la' pr~sente 
autorizaciÓn ,solament~ ,'puepe disporlt:r 'los' residuos' de, 'riiarí~jo: especialseña:iad.os en el 
resuelve primero del preseMt€~'reso!utivo, _siemp·re·qu~ estos se generen de ,actividades del 
Sector Hidróálrburos. ;. "- , ',- . ", ' ) 1' .. ' ',: . .' , ¡ J 

2. Previo al tér~ino ¡·de.la. vi'gen~ia dé: la: pr·esente:'aut'oriiacióri,.I~':,~m'pr~~a DRILUNG t, 
CON"TRACTORS'::-OLfV\ÉXICQ, S"~" DEC\(:'p:O:di-á soliciylr:~(J,t~e~ta. Dirécción General de{9 
Gestión de EX~loración'~:~~.0tr~:,~.(,I~,rid.~',Re.".§.,.~~.:QSS()n .. ,v. ~PC.:~,I().h,a.l,~,s. ün~ auto~ización nueva, con ' 
al menos 30 dlas de antlclpacJona:~u v~nClrJ::lIe!1to,·<::on :º~se:;er.J.los lineamientos que para tal ',. . 
efecto emita esta AGENCIA, o'en s'u qefe¿t.o!n1ediante'esCrl"to libre. 'Además de presentar' . 

• ',J' < :,.' .... ", '.','; ,-" 

~C,I.,¡-I 
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evidencia documental de no contar con procedimientos administrativos de inspección y 
vigilancia pendientes de resolver ante esta misma AGENCIA. 

3. La empresa DRILUNG CONTRACTORS .DE MÉXICO. S.A. DE C.V., deberá indicar en el 
manifiesto de entrega, transpor,te y recepción d~ residuos de manejo especial, que los residuos 
que recibe provienen de empresas reguladas por laAGENCIA,:y anotar el número de registro 
de generador de residuos de manejo espeCial que tengan dic,h51s empresas. 

4. La empresa DRILlINGCONTRACTORS' DE:MÉ,xk:o,S.A. DÉ C.V., deberá contar con 
procedimientos de operación del sitio .de disposición final, incluyendo aqliel, en el que se 
establezcanlas"medidas,.paraasl:;!gurar:que no se redbiranresiduos peligrósos, ni residuos 
líquidos, tales'como aguas residuales y'líquidos indust~ia.le's',de proceso, así como lodos 
hidratados de' cualquier origen, con más de 'ochenta, ydnco por ,ciento de -humedad con 
respecto al peso total de la muestra. I ' , " '. , 

5. La empresa DRILUNG CONTRACTORS D~ MÉ~ICÓ,S:A:DE.'C.V.,debe a~egurar'que los 
lodos deb'en ser previámente úatadds o: acondicionados" (deshidratados), antes de su 
disp()sieión final en el frente de trabajó¡coh,~orme'alaÍlormatividad vigente. 

6. La empresa DRILUNG CONTRACTORSDEMÉXICO;S.A~·DE C.V., deberá asegurar~e que en 
la caracterizaciÓn TRIT, queise realié~pºr labbrató~ios .acr~ditados, la prueba de e~t.racC:ión 
para' ,determinar ,los constituyentescjue haceh -a "un ,resiQ\,lo' pl:;!ligroso por ;su toxiCida,d al 
ambiente, sea realizada conforme a lahorma oficial.méxicanaNOM-053-SEMARNAT~r993. 

, • • • - • '; - " ',", • • - > 

7. La empresa DRllUNG CONTRACTb~S DE MÉXICO,S:A'D~ C.V., tendrá que pr~~~'ntar ante 
esta AGENCIA, en formato libre: y ell:;!ctróniCo, en los meses d~,'abril":mayo, uninfó(rrie anual 
sobre elr:f1anejo.y los níovimientos que hubiere efec'tLiado,éñ'élañó inmediato.anteri6r, de los 
residuos de manejo especial provenientes de empresas reguladas por la AGEN~IA, q'ue incluirá 
como mínimo ,los siguientes elem.entos: Nqmbre,dom,icilio yR,FCde lasemp~esasexclusivas 
del Sector Hidroé.ªrbu'ros a las'qtJepre~tó sus servicios; Nombre y cantidadd~·IÓs residuos de, 
manejo especial:que'.se: dispusieroneo el.?ñ(), Nombré,' RFC, domiéili.cr y número de 
autorización de la-empresa con las.que sélranspófúlron ICls-resiQlJos de'mánejo especial. 

.. . • -,o', .'_ • 

- -.=- > ~',' "-": .... ,,",' '., '" '¡ ',,-. : "', -: .. :.-.' ••.•. ""-"', .• ,.' 

8. La empresa DRllllNG CONTRACT9RS DE' MEXICO,;?:A~,J)E::C.V., tendrá que presentar 
semestralmente en formato libré y eledróhico ante la Unidad de Supervisión, Inspección y 
Vigilancia Industrial de la AGENCIA, un inforrnedecu'mplimiento de términos y condicionantes 
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del presente resolutivo, a partir de su fecha de expedición, el cual deberá acompañar con 
anexos fotográficos o con los documentos que así lo avalen. 

9. La empresa DRllLlNG CONTRACTORSDE MtXICO, S.A. DE C.V., tendrá que presentar a 
esta AGENCIA en su primer informe d~ cUF\lplimiento de, térmlnos y condicionantes del 
presente resolutivo, lo siguiente: " ,:' '. 

1. El estudio degeneración y composición.qLJe ~ontenga los:ele~Tlentós establecidos en el 
nLimeraL6A,de la NOM-083-SEMARNAT-:-2003. " 

11. Evidencia documental y .memori~·:fotºgráfica, de las obrashidr'áulicas donde son 
canaJizados'los; ~scurrimier)tós.:,pluvi~l~s, y de,: la cors~ru~ción del' drenaje pluvial 
bajando . .Ia carrej:era estatal a la entrada.del predio' consi.stente en la colocación de 
tubos de PVC dE~alta densidad de,'2 .0 'pulgadas ' de ,diámEtro por 8 m. dé largo, de 

. confqrmidad coh' 16 establecido' en¡:el : resolutivo, de ',la:' mahifestación de .. impacto 
ambiental No. SGA 270/2013:. ',' . 

111.' El dictar:n~rí.de eval~ación de la cC?nfqrmid,ad emitido 'pqt una (Jnidad de Verificación, 
donde conste: que· él sitio de' d,isposidón final. cumplefon:lásdisposiciones .técnicas 

'establecidas '; en~ la Norma', Oficial Mexicana. NOM-083-SEMARNAT-:2003 
"Especifica¿¡~ne? 'depr6tección':,:'ámbi~ntal para Ib,selfitción del sitio, 'diseño, 
construcéión,'opéración, monitoreo;': tlq{jsura , y Obras complerilentafias de (jn s,itiq de 
disposiciórrfina/.de tesiduos,sólido~{,Urbtl()os ydeman~jo espeCia/". , ' ¡ " 

1 O. Esresponsabilida~de:ia~ empr~sa DRll21~6"tONTRACTORS:,Ó~:MÉXICO,: S.A. ·D·Ei,:;~:V., 
contár previo a la prestació,nde servicios y mantener en todorilomerito;;la póliza de,J~eguro 
vigente 'para sus instalaciones, con cobertura pór,-responsabilidad" civil y daños .ééol.6gicos 
derivado, de' la prestación' del servicio~'-EI seguro" ambieátal, 'Ias':gáduitías finarid~ras o 
seguros; deber~ndar-certeza sobre la reparádón' de los danos: que,' se pudieraricausar 
durante la prestación del. servicio y al té'rmino del mismo;.in.C1úyerido losda~os' por la 
contaminacióniá,sícomo la remediación dE~r·sitio;.cuandQ elrnoñto de la póliza de seguro no 
cubra los daños;' n0 'limita la. responsabilidad, del prestador'del" servici.o' pará,>subsanar los 
daños ambientª.k~s::qu~ lIegasé a o(asi?nar deriv:adode la actiyid~¿ .de'recolección y 
transporte de residuos de manejo especial;lo anterior de conformidad con lb establecido en 
el artículo 80 fracción IX;' ~Ü yal de la,Ley-General paréllápieventiÓny Gestión Integral de 
los Residuos y 76 Y 77 de su Regl~rnén~<?;," ,i :: " ," 

: .. 
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11. La ~mpresa DRILlING CONTRACTORS DE MÉXICO, S.A. DE C.V., debe asegurar que las 
celdas del sitio de disposición final alcancen un nivel de compactación mayor de 400 kg/m 3

. 

12.La empresa DRILlING CONTRACTORS DE MÉXICO, S.A. DE C.V., tendrá que llevar una 
bitácora diaria específica para la prestación del servidó de disposición final de residuos de 
manejo especial del Sector Hidrotarbllros, y conservar en sus instalaciones para fines de 
inspección, donde se señale el nombre del generador, n6mbr~ q.elresiduo de manejo especial, 
la actividad que lo genera, la-cantidad del residuo dispuesto,elnúméro de autorización de 
las empresas con las que se transportaron. los· residuos. de manejo especial, fecha de 
recepción, núm'ero de manifiesto:que:sustente laentrega~recepción delresiduode manejo 
especial. '. - .,' , 

./ 

13.La empresa,DRILlING CONTRACTORS'DEMÉXICO,:?i;DEC.V., tendrá que contar en el 
sitio de:disposición final, con losiguienfe; ,. ,': . . 

•• ,.... < ... ' 

: .... 

- Manualde operación que contenga:'" ' 
é ~ " • 

"1. 

• Dispositivos de control de' accesos de personal, v~hículos y materiales, prohibiendo el 
ingreso de residuos peligrosos, radiactivos o inaceptables. 

• Método de registro de tipo y cantidad de residuos ingresados. 
. .• Cronogramas de operación. 
, -. Programas específicos de control de calidad, mantenimiento y monitoreo ambiental de 

biogás, lixiviados y acuíferos. . 
• Dispositivos de seguridad y planes de contingencia para: incendios, explosiones, sismos, 

fenómenos meteorológicos y manejo de lixiviados, sustancias reactivas, explosivas e 
inflamables. 

• Procedimientos de operación. 
• Perfil de puestos. 
• Reglamento Interno. 

- Control de regis~¡-oqüe contengá:-

• Ingreso de residuos de manejo especial, materiales, vehículos, personal y visitantes. 
• Secuencia de llenado del si~io de disposición final. 
• Generación y manejo de lixiviados y biogás. 
• Contingencias. 

- Informe mensual de actividades. 
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14. La empresa DRILLlNG CONTRACTORS DE MÉXICO, S.A. DE C.V .. para asegurar la adecuada 
operación del sitio de disposición final. deberá instrumentar un programa que incluya la 
medición y control de los impactos ambientaks. además del programa de monitoreo 
ambiental de dichos sitios. conservar y rnaf1tener los registros correspondientes: 

- Monitoreo de biogás. Quetenga.c~moÓbjetivo. conocer el 'grado de estabilización de .Ios 
residuos para proteger la integridad del sitio de disposición final y detectar migraciones fuera 
del predio. Dicho programa debe especificar los parámetros de composición. explosividad y 
flujo del biogás. . .. , 
- Monitoreo.de ·Iixiviado.! Programa de monitoreo del lixiviado. que tenga como objetivo 
conocer sus características de Potencial de Hidrógeno (pH). Demanda Bioquímica de 
Oxígeno (DBOs). Demanda Química de Oxígeno (DQO) y metales pesados. .' . . 
- Monitoreo de acuíferos.' Deben cÓrltar. 'cp:n puntos, de' rhúeslreo q'ue respondan·' a las 
condicio'nesparticulares del sistema'deflujo hidráuliCO; mismo que'definelazona de influencia 
del sitio de disposición final. y por lo menos. dos.pozos de. muestreo. uno aguas. arriba y otro 
aguas abajo del sitio de disposiciÓn '.finaf.' L()sparámetrcís básicps que 'se. considerarál1 en el 
diseño·de los pozos son:'" . '. .. ' . 

• Gradiente superiorydescendente h.idráiJlico. ; 
• . Variaciones naturales delflujo'del·ac:úífero.·· 
• Variacior\es estácionales.delflujo·d~lacuífero. .' . , . 
.. ' 'Calidad del agua antes\; después,-del'es'tábledfDlerito dd'sit.io de disPbsiciónfinaLLa 

..... calidad de 'referencia estar:á definiéfa por las caract'erísticas'delagua nativa. '.' 

1S.Ante laócurrencia de una érriérgendadedvaCl(3.·d.e la máterializadon de ,algún in'CIdehte y/o 
acciderit~:ocurrido en las instaladones,y-'con fundamento:en fas' Disposiciones adnlinistrativas 
de carácter general que establecen.los li.neamientos para informárla oéurrenciadé·intidentes 
y accidentesa'la ASEA. publicadas· en eIDía.rio:Oficial de ia Fedé.ra(¡6n.el 04 den6viémbre de . 
2 016; deberá. presentar ante la Unidad de Supervisión; Ifjspección y Vigilancia. Industrial de la t 
AGENCIA: i"'" .~ . 

/ 

•• ' '-' + " , • 

a) Informe íniciald~l1t ... ro d.,.e I~s tíe .. mp.osestáole .. C.idOS. de a .... cue .•. ~d .. ?,J ér'l~ clasificación del tipo der;; 
evento. mediante el formatoP":ASEA::-USIVI-OO 1. . '.:' -: >' .... - .... 

b) Informe de evolucióridel'eventodentrd de los tienípo~"e?tablecidos de acuerdo a la 
clasificación del evento; médicínt'é eLforrhat'O P-'ASEA":USIVI:OO 2. 

, " , " "" '. . 
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c) Informe de seguimiento del evento. en un plazo máximo de 24 horas una vez controlado 
el evento. 

d) Informe de hechos. en un plazo que no exceda 10 días naturales. contados a partir del 
evento. 

e) Informe de cierre. en un plazo que no mayor a 10 ;días naturales. una vez controlado el 
evento.. . . 

f) Informe de consolidación mensual dentro de los tiempos establecidos de acuerdo a la 
clasificación del evento. mediante el formato P-ASEA-USIVI·.,003, 

g) Aviso Inmediato de la emergencia. mediante el formato P-ASEA-'USIVI-004. 
h) Formalización del Aviso de laemérgencia. medianteehform~to P-ASEA-USIVI-OOS. 

• • • ""'" "o ~-

16. La empresa'DRILLlNG CONTRAtTO~S,DEMÉXICO':"'S~A'~qE C.V .• deberá contar con 
personal capac:itado para operar-el 'sitio de disposición firicll •. así como para responder a las 
emergenci~s, y riesgos a'saciados a. sus operaciones. 'paráló"cual deberá instrumentar el 
programa anual de capacitación y tonservar la evidenda' que así lo acredite para fines de 
inspección., ", ' ' .. ". ' .' . . 

. ' ¡ , 

17. La e~pre~a DRILLlNG CONTRACT()RS DE MÉX:lCO,:S.A;.DEC.V .• deberáinstrumentár el 
plan'de respuesta a emergerkias. mismo ques~rá esp~cíficd para los riesgos asóciádos 
al tipo de residuos demanejo espedalque .se' disponga., y que', incluya como mínimo. los 
procedimientosespecíficosdeactuaciól1para cada estenario ,(fuga. perrame. incendi'o 'o 
explosión). la estructura organizacional para la atenciór),de:una.emergencia.especificando 
sus funciQnes. los equipos e infraestructura disponible par,? I~ ~t~ncióny minimización de 'las 
consecuencias de los escenarios.de riesgo identificados: Para·tal efecto. deberá cOl!servar la 
evidencia que así lo acredite para fines de ,inspección; e.1 plan de respuesta a emergencias 
deberá.'aCtualizarse cuando 'semodifique el tipo de residuos a. transpOrtar o de lasúnidades 
que los transportan. . . . .. " .. ' ,. ' 

18. La presente Autor,ización es personal; encaso de prete,nder transferirla. la 'empresa 
DRILLlNG CONTRACTORS DE~,MÉXICO. S.A. DE C.V~, deber.á solicitado po(escrito a esta 
AGENCIA de' conformidad co'n el' artícUlo 64 del Reglamento de la Ley"General para la 
Prevención y Gestión' Integral de los Residuos, a "éfeCto de,q~~s~ geterminélo procedente . 

. "":"". 

19. La empresa DRILLlNG CONTRACTÓRS' DE! MÉXICO';::'S.A::;-QÉ C.V., no deberá mezclar 
residuos peligrosos con residuos de nían~jo~spec:iaL~ . , ',." . 
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20. La empresa DRILLlNG CONTRACTORS DE MÉXICO, S.A. DE C.V., deberá de dar 
cumplimiento en todas las etapas del proyecto del sitio de disposición final, con lo 
establecido en la NOM-083~SEMARNAT-2003, Especificaciones de protección ambiental 
para la selección del sitio, diseño, construcción, operación, monitoreo, clausura y obras 
complementarias de un sitio de disposición final de residuos sólidos urbanos y de manejo 
especial. ': ' ' 

21. La empresa DRllLlNG CONTRACTORS DE MÉXICO, S.A.'OEC.V.;deberá cumplir con el 
procedimiento : para , la' evaluación de 'I~ : conformidad, "establecido en' 'la NOM-083-
SEMARNAT-2003, mediante la contratación de una Unidad de Verificación debidamente 
acreditada y aprobada.: ;::' ,', " " 

, ": : .. _.' .' , . . ~ • o"" ~, 

22. La empresa DRILLlNGCONTRA¿TORS'DE M,É:XICO, S.A~ DEC.V~; deberá dars~guimiento 
a los terminos y condiCionantes establecidos' en su ,Resólútivó eri Materia de Impacto 
Ambiental'contenido en el, oficio No:'S.G.P.A:/4S3Í'COAH/2013. en su Autoriz;:¡.dón de 
cambio de uso' de suelO ,eh terr:enosfórestales,:contenida en el óficio No. ,SGPA-
UARN/544/COAH/2013 Ven la'R~~oJu¿ión e~q1?tériade: imRacto ambienta( conteoidaen 
el oficio No. SGA 2 7;0/ ~ O 13,y-entr~gar, e'f! tiernpo,losjnfOrmes de su 'cumplirnientqa,!fe ,la 
Unidad dé Supervisión; Inspecdóny VigililnC,i<3.ln9ustrial.de la AGENCIA., ' " , ' 

. '': ',' ". '. " , .'. . 

23. La enwrésa DRIi..Llt'I¿'CQ~tRACTqRS D~,:MÉXJdQ/5;A. DE ~.V .• ,tendrá ,que 'dar 
cumplimiento a los ..l\cu~~d6s, Normas Mexicanas;' Nórm~s OriCi.ales,Mexicé!-nas, Lineamientos, 
Directrié~s, Manuales, qUía$Y/o' Criterios u otrasQisposjciQn~s,Adf)1inistrativas deCaracter 
General que emitalaÁ~ENdA:enmateria de disposici6n finafd,e'residuos de manejo ~special 
que pro.veng~n de activioaq~s-del'S~ctPrHidrócarl:>~rQs:·',' ,',: ' ',' 

-:: ;-

24. La prese~t~ autorizac¡ón:d~ber~',actualizarse c~ando se ,incorpOren o: den de,bájaTe~iduos 
de manejó especial, o pO(é3Jgunaotra m()dificación,de lainformadón establecida en la 
presente resolución () enla n:gul<;icióf)' vigen~e,en cuyo~c<;iso,:deberá se~,notificado a esta t~ 

, Dirección Gen~ral de, GestiÓri~Qé~Expl.oración > Extrácd?n,de R~cu~sos, 'Cbnvencional~s, t ' 
mediante el tramite que en su oportuntdad ~rlJ!t,ª,la AGENCIA, o en su defecto por escrito 
libre; p~evia m.odifi~:ción· ~e la autoriiációrien mat~d,~:d~,impactb ambiental ante (? 
esta misma Dlrecclon General.. . " ,,.' , 

, -':::: :,",' ",:' ", " ," ¡ ,;~ '-z 
- . 

/ ~ 

, )f/ 
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QUINTO. La presente Autorización ampara exclusivamente la operación del Sitio de 
Disposición Final de Residuos de Manejo Especial del Sector Hidrocarburos, localizado en 
el Ejido 10 de Mayo, Carretera Estatal No. 34, Km. 5.5, Municipio de Escobedo, Estado de 
Coahuila, y se otorga en cumplimiento a lo establecido ~n la Ley de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección alty\edio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, su Reglamento, la NOM-083-SEMARNAT-
2003, Especificaciones de protección ambiental para la selección del sitio, diseño, construcción, 
operación, monitoreo, clausura y obras complementarias de un sitio de disposición final de 
residuos sólidos urbanos y de manejo especial y,con base en la revisión y evaluación de la 
información proporcionada por el solicitante, cuyo contenido se presume cierto, salvo que la 
Unidad de Supervisión, 'Inspección. y Vigilancia Indústrial' de ,la: AGENCIA en el 'ámhito de sus 
competencias y facultades determinékicontrario. ' , . . . . . ' ' 

SEXTO. EI'inc'ur:nplimiento"-a cualqúieradeios' términos y 'condi'ci~nantes estableddos:'en la 
presente Autorización, la ocurrencia dé eventos que pónganen ,peligro la vida humana o que 
ocasioneil daños irreversibles al ambiente' y a Ips bienes partitulareso nacionales, podrán ser 
causas suficientes para la cancelación de.la presente Autbritación" ' , 

SÉPTIMO. la AGENCIA se {e~erva el dé~echo de verificar 'en cualquier momento el 
cumplimiento de·. lej. aquí, autorizado, ásí tomo de las obligaciones y responsabilidades 
correspondié!htes . .Las violaciones a'los precej)tos estableciqos"serán sujetas a las sanciones 
estableddas'en la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al. Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, así comó en el Código Penal Fe(;leral y demás' disposiCiones, 
aplicables,enl~ materia. " . ' . ',,:.," .' 

OCTAVQ.En,<:aso de existir falsedad de'ía información' prés~ni:ada,lá empresa, 'DRILlING 
CONTRACTbR~'DE MÉXltO;-S.A. DEC.V~j se ha~á acreedor a lás,penas en que incurre quien 
se conduzcacon,falsedad de confoin1idad con lo dispuesfo en la fracción 11 y 111 del artículo 420 
Quater del CódigoPenalFederal, y. otros ordenamientos aplicables referentes a los delitos contra 
la gestión ambientaL.", .' , .' 

NOVENO. Archívese, el" presente resolutivo éi- 'el expedienteéori numero de folio 
029281/09/16 y 0361-15/01,~1 i qUe obra en poder deestáDirección General de Gestión de 
Exploración y ExtraccióndeRecursb~ Con:i/enci6nales~y.póiígase fin al Procedimiento 
Administrativo que nos ocupa.' .' . , 
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DÉCIMO. Notificar allng. Leandro Martínez Valdez. en su carácter de Representante Legal de la 
empresa DRllUNG CONTRACTORS DE MÉXICO. S.A. DE C.V .. por cualquiera de los medios 
previstos por el 35 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

es:~ Director EjecutiJo dé la ASEA. carl~s.regul~s@áse~.gob.mx .' 
onzález.-. Jefe'. de .. la· Unidad de Sup~rvisión; Inspección'y Vigilanciálndustrial deía ASEA. 
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